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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL BE MONEDA 

EXTRANJERA  

Cambios de monedas publicado* el 
día 13 -de novtembrg de 1943 de ¿cuer

do con l&s disposiciones oficiales:

Francos

COMPRA VENTA

Libras .......................... ..... 40,50 41.50
LEI a res ...................... ....... 10.93 11,22
Liras ............................ ...... — —  |
Francos suizo© ......... ......  253.00 259,35 |
Rcichsmark ................- 4,34 !
Belgas .......................... — —
Florines ..................... —

Escudo» ...................... . 43,50 44 00
Pesos moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas ......... 2,62 2,68
Coronas noruegas .... — —

Corona© danesas 221,35 226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Espartóles ?r!iecidos en el extranjero

Consulado de EspaSia Toulóuse
El «©ñor Cónsul do España en Tou- 

lou.se parí i cipa a este- Ministerio el falle
cimiento del p-.mañoQ Pascual. Callejo, 
hijo do Em ito y Valentina, do treinta, 
y cuatro años de «edad, soltero, ocurri- 
do di día 3 julio del corriente año 
en casa de mnda m; Planes Jeanr.o, pro
pietaria tu SC Jean de Tliurac,

Consulado de España en Marrakech
E l  ee-r,:.r C ó n su l  d o  F. -mafn  <m M a r r a -  

k e o h  p a r t i c i p a  a e c to  M in is t o r io  el fa l l e -  
c i -m iento  de  los  e o 1)a ñ o le s  f i g u i e n ( es :

José Herrada Cálve/., hijo de Antonio 1 
y  María, nal ;i inri <b> ( A. bucr'.i), de
enmenia v mis años de edad, casado, 
ocurrido c'i día 10 de imayo ue 1942 en el 
Hospital C iv ’ l.

Filomena Melgcsa Cornet, hija de 
Francisco y Aid-mia, viuda, de sesenta 
y oePrn pena d.e ed-’ d. ocurrido el día f 
23 de judio de] corriente año en el Hos
pital Civil d- j?afi.

Manuel Otero Trinanes, hijo de An
gel y  Manuela de íiete año© do edad, 
ocurrido el día 28 die judio del corriente 
año en Saü.

Caridad (Ruíz Astkit, hija de Faustino 
£  Brígida, d® sesenta y cuatro año® de

edad, casada, natural de Cartagena, ocu
rrido fd día 3 de junio dri oorriente año 
en eí Hospital Civil.

Consulado G eneral d e España tn  
Buenos Aires

El eefior Cónsul general de EspaJia en 
Bueno* Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles ^guíen
te* :

Francisco Vidaurre, hijo de José y 
Francisca, de 46 años de ©dad, soltero, 
de profesión jornalero, ocurrido el día 
1'5 de julio del corriente año al arrojarse
al paso del tren.

Manuel Blanco, hijo de Francisco y 
Josefa, natural de Orense, de cincuen
ta y tcho años de ociad, casado, de pro
fesión herrero, ocurrido el día 23 de 
marzo del corriente año en oí Hospital 
Penna.

Victoriano Gómez Santamaría, natu
ral de- Peña-Castillo (Santander-, do cin
cuenta y ocho años de edad, itoltoro, de 
profesión vendedor ambulante, ocurrido 
el día 23 de abril del corriente año en 
el Hospital "Ramos Mojía.'

Justo Rodrí-iniez. hijo VIe Francisoo y 
Esperanza, natural de Oviedo, de cin
cuenta y cinco años d« edad, viudo, de 
profesión peón, ocurrido el día 17 de
abril del corriente año.

R epresentación  de España en Quito

El señor Ministro de España *n Quito 
-participa a este Ministerio ©1 fallecimien
to de iios religiosos españoles siguientes: 

Fray Vicente» Martínez (en el siglo Re 
llamaba Federico), de cincuenta (v siete 
años de edad, hijo* de Ramón, y Elvira, 
natural de Rioceras (Fungos).

Fray Ignacio "Martínez (en el rigió,
Juan Cancio), hijo de Juan y IBrauTia, 
de cincuenta v seis años de edad, natu
ral de Rioceras (Burgos).

PARQUE MOVIL BE M IN ISTERIOS 
CIVILES 

Comisión para la Venta -de Material 
Autom óvil y Repuestos

Esta Comisión celebrará subasta de 
varios cochas de turismo, furgonetas, 
camionetas y motocicletas, debida- 
monto reparados, entre los oiie figu
ran algunos en estado de posible repa
ración o reconstrucción, él día 19 de 
los corrientes, a Cas nueve de la ma
ñana, en las oficinas del Parque Móvil 
avenida del Generalísimo, 74, a los 
precio- 6o' acta de tasación que se j 
expondrá en e-1 cartel de anuncios de 
iog talleres del Parque. Alvarez de Bae- 
fta, 7, d^nde se fijarán los requisitos 
qu» los licítadores deban cumplir, pu- 
diendo examinarse los vehículos los 
días 16, 17 y 18 del presenté mes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1®43. 
5.051-0* ' ...... .. .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura.— (Secrión de Bienes Patrimo* 

niales)
Anuncio de concurso-subasta

La Delegación Nacional d® Sindica* 
tos saca a concurso la subasta Ce loa
obras de construcción del Centro {Náu
tico y Residencia Marítima en ia p'inya, 
de Almería, según el proyecto redacta* 
do por el Arquitecto A. Góngora.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que .«■•© publique este anuncio en el 
BOLETIN OFH TAL DEL ESTADO, se 
«dimitirán en ia Delegación Sindical Pro. 
vineia.l de Almería. (Obra. Sindical dc'li 
Hogar y de Arquitectura), dura ni© los 
día-s y lionas hábiles de oficina, proposi
ciones parayc¡pb-ir al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñarlas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a. la- can
tidad de cuatrocientas veinte mil F-ciscien- 
tns nuevo pesetas con once céntimos, fien- 
do la fianza provisional mura. poder 'concu
rrir n la- subasta de ocho mil cuatrocien
tas doce pesetas con dieciocho céntimos, 
que se depositará en la Administración 
de iia Delegación Sindical Provincial rio 
Almería en valores del Estado o en me
tálico.

DI proyecto completo con el pliego 
do condiciones estará de manifiesto en 
la ' Sección de Bienes Patrimoniales do 
la Obra Sindical del Ilogar y de Arqui
tectura. ide la Delegación Nacioima de 
Sindicato*», en Madrid, calle de Alfon
so XHT, 34 y on la Delegación Sindical' 
Frr.vincial de Almería.

El pliego de condiciono» consta de 
vario-s artículos, on los qu© Fe desarro
lla todo f;o se furente a las obrats v cir* 
cun-stancias que comprende Ja contrata-: 
emplazamiento, ai?tema- general ríe cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, 9o«? de la mano do 
obra, ap-aratos y máquinas, material?» 
dcsecliad.cs, reconocimiento v vigilancia 
de los mismos, explanaciones rqplnnteo, 
cimentación, fábrica r> \? dril lo, escala
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, ció!na 
rasos, pavimentos, cocine.^ ru cr vc'ÓH 
•provisional y definitiva de las ebras,- 
etcétera, etc.

Cada iproponen[.© oresentará dos sobres 
cerrados, i:aerados y rubricado?: uno con
teniendo la proposición econcmif'a. v el 
otro. (Es pliegos de;noF.tvafivos de 1<ts 
referencias técnica.,? y económica? y loa 
siguientes documentos:

1.® Cédula personal defl limitador, o, 
en su caso, del apoderado, cuando 9* 
trote de Empresa© o  Sociedades.

2.® Escritura de constitución de 1» 
Seriedad licitadora.

3.® Poder especial y inficiente para peder concurrir a la auha-st a -concurso*
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4.° Resguardo de haber depositado la 
¡fianza provisional.

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pa/go de la cuota sin
dical.

7.º Oertiflcamión o documento Acredi
tativo de que no existen ninguna de íae 
incompatiibilidad^ establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre jde 
1928,

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de íer em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago en las primas y cuotas • 
de los seguros y subsidios sociales.

El bastan too de poderes a- cargo del | 
licitador Sr declarará por cualquier Le- ! 
trado €n ejercicio en Almería.

La apertura de los sobres se verifi
cará aJ día siguiente de quedar cerrado 
el pía7/0 de admisión d? pliegos, ante I* 
Mesa, que presidirá el Delegado Sindi
cal Provincial, Jefe de la. Obra Sindical 
del (FIog3r y de Arquitectura, Arquitec
to Asesor y Jefe Provincial de la Obra. 
Sindical «Educación y Descanso», Secre
tario técnico de la Obra {Sindical del 
Hogar y un Asesor jurídico de la, De
legación Provincial, dando fe del fteto 

• el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobros que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes I 
rechazados se destruirán ante el Nota- | 
rio, pro cediéndose a. continuación a la -1 
'apertura, ante ciioho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. D© exigir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado eíl remate, si no hay re- 
elamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de. üos depósitos y 
demás documentos presentados, retenién
dose el que se refiere a la- proposición 
declarada más ventajosa.

La. ccpia- Idel acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será ele
vada al Delegado Nacional de Sindi
catos, a fin de que resuélva sobre la ad
judicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
Be le adjudiquen Has obras, en térmi
no de quine, día-s, contados desdo el 
Biguiente al de la publicación de la ad
judicación deiin'itivR en el BOLETIN  
O F IC IA L  DJiL ESTADO, deberá ele- | 
var la. fianza provisional a definitiva, 
depositando en la Administración Sin di- j 
cal Provincial de Almería .ta cantidad de 
dieciséis mil ochocientas veinticuatro pe
setas oon treinta y seis céntimos.

Si transcurriese él expresado plazo sin 
. que el remitente constituyese la fianza 

definitiva, perderá ]a que como provisional.

 hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
a-1 de Oa constit.ueión de i a- fianza- defi
nitiva. el adjudicatario deberá formali
zar mediante escritura pública el corres
pondiente contrato de ejecución «de obras.

Las obras ce iniciarán dentro de loe 
ocho días siguiente*. a.l. de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar te ominadas «1 22 de julio de 1944.

El licitador acompañará & au propo
sición la. relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en eá apartado A) 
del Real Decreto-Lev de 6 de marzo de 
1929. Uno. vez que sea adjudicada la 
obra, pre-sent-rá el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado 'B) del 
mismo Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías «o Sociecta- 
do.s proponen tes' están obligadas a.l cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la. 'firma debidamente legalizada.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar ¿I importe de estos anuncios.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.—  
El Jefe de la Obra, P. D ., el Secreta
rio general, Alvaro ¿Aparicio.

5 .049-0

DELEGACION NACIONAL DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y  de Arqui
tectura. (Sección de Bienes Patri

moniales)
Anuncio de concurso-subasta

La Delegación. Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras de Reforma de la «Casa de los 
Picos», para acoplar los Servicios de 
la Delegación Provincial de Sindica
tos de Segovia, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Fran
cisco F. Vega,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contado, a partir de 
aouél en aue se publique eslte anun
cio en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Delega- 
cióón Sindical Provincial de Segovia 
(Obra Sindical del Hogar y d-e Arqui
tectura). jurante los días y horas há
biles de oficina, proposiciones para 
aptar ti con cu reo-su basta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de doscientas ochenta y tres 
mil Ochocientas ochenta y una pese
tas con dieciocho céntimos, siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de cinco mil seb ien 
tas setenta y siete pesetas con sesenta 
y dos céntimos, que se dter bsitaiá en 
la Adiminiafcrapióa D edada de la 

Delegación Provincial de Segovia, en 
valores del Estado o en metálico.

Eí proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en ]?v Sección de Bienes Patrimonia- 

! les de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en Madrid, 
calle de Alfonso X II, núm. 34, y en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia.

El pliego de condiciones consta de
varios artículos, en ios que se desarro, 
lia todo lo referente a las obra5 y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer las materiales, ios 
de la mano de obra, aparatos y má
quinas, materiales desechados, reco
nocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimen
tación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, "conteniendo la proposición eco
nómica. y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes documen
tos:

1.° Cédula personal del licitador 0, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas u Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-con
curso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento 
acreditativo de que no existen nin
guna de lita incompatibilidades esta
blecidas por el Real Decreto de 24 dé 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que lós materiales, ar
tículos y efeoto'S que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son do producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
.corriente del pago en las primas y 
cuotas de los seguros y sub:idios so
ciales.

El bagtanteo d? poderes a cargo del 
licitador ss declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Segovia.

La apertura de log sobres se veri
ficará aC día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos, an* ' i Meca, que nresidirá
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Delegado Sindical Provincial, asisti
do del Jefe Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar, Secretario Téc
nico, Arquitecto Asesor y un Asesor 
Jurídico de la Delegación Provincial, 
dando fe del acto el Notario a quien 
por tumo corres(ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán, ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a proposición más 
baja. De existir igualdad, se dicidirá, 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los l'ici- 
tadores los resguardos de los depósi
tos y d^más documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiere a la 
proposición declarada más ventajosa.

La copia del acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.
 El contratista a quien definitiva
mente se le adjudiquen las 0bras, ¿n 
el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, deberá elevar la fianza provisio
nal a definitiva, depositando en la 
Administración Provincial once mil 
trescientas cincuenta y cinco pesetas 
con veinticuatro céntimos, a que as- 

 ciende.
Si transcurriese el expresado plazo 

sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince dias siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, e\ adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura públi
ca el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

L?,s obras ŝ  iniciarán dentro de 
los ocho dtas siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar tei mina das en plazo de 
cinco mese?, a partir del día de su 
comienzo.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas determinadas en el apar
tado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trate de trabajo que s-e ordena en el 
apartado B) del mismo Decreto-Ley. 

 Las Empresas, Compañías o Socie- 
dades proponentes e t̂án obligadas al 
cumplimento del Real Decreto de 24 
d£ diciembre de 1928 y disposiciones 

 posteriores presentando las ©erWfL

caciones con la firma debidamente le
galizada. 

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el importe de estos 
anuncios. 

Madrid, 9 de noviembre de 1943.— 
El Jefe de ja Obra, P. D., el Secreta
rio general, Alvaro Aparicio.

5 .0 50 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Como complemento y aclaración a los 
anuncios publicados es los diarios «Las 
Provincias» (y «Levante», de esta ciudad', 
los dias 21 do octubre y 2'1 d'e noviem
bre, y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de noviembre y 9 de di
ciembre de 1941, respectivamente, en los 
que se formulaba denuncia por extravio 
de valores, a nombre He doña Josefa 
Planells Planells, durante la dominación 
marxista, b q  hace constar por el presen- 

■ te que ( l o s  valores a que dicha denuncia 
se refiere son los siguientes:

Deuda Interior al 4 por 100, amisión 
año 1930, con impuesto, serie A, núme
ros 571.524 al 26, 678.170 al 76; se. 
ríe B, número 144.408; serie G, núme
ro 80.029, serie H, número 63.757, 
por un importe total de 6.300 pesetas no
minales.

Valencia, 30 tíe octubre de 1943.— 
P., el Delegado de Hacienda, J. Santos.

4.118-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio
Habiendo sufrido extravio la factura 

de cupones de títulos del Patronato lNa
cional del Turismo al 5 po-r 100, emi
sión 1929, vencimiento L° tíe encino 
de 1941, cupón número 48, presentada 
por el Banco Mercantil, domiciliado en 
esta capital, según factura- número 2 de 
esta Intervención de Jlacienda, compren
siva los números 2.036 al 42 , 2.061 al 
80, 12.91,1 al 70, 12.981 al 13.000,
13.361 aÍL 20, 13.331 al 400, 17.632 al 
42, 1^506 al i5, 18.545 al 59, 18.597 
al’ 600, 19.3-1.1 al 80, 19.391 al 400, 
119.668 al 70, 38.698. v 99 . 49.433 y 34, 
49.481 al 85, 49.496 al 503, 49.961 al 
10, 49.921 a-1 90

Se anuncia en este periódico oficial, 
con arreglo a la Real Orden de 17 de 
abril de 1913. para que, transcurrido el 
plazo de un mes. proceder a Fa anula
ción de dichos valores y expedición de 
oertificación supletoria,- de los mismos, 
caso de no haiber nido presentados en 
esta oficina por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 8 de noviembre de 1943.— 
El Delegada de Hacienda (ilegible).

4 . 859-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario : Emilio Marzal Albarrán, 

Zaragoza.
Objeto: Ampliación d* un taller d!ei 

reparación de automóviles y maquinaria 
en general.

Producción: 160 reparaciones mensua-* 
les.

Esta industria empicará maquinaria y; 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para) 
que 'ios industriales que ee consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, dentro del ¡plazo d'e idiez 
días, los escritos que estimen oportunos 
en esta Delegación de Industria, plaza» 
de Aragón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza-, 5 de noviembre de 1943 .— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo,

1.172.0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Sustitución de maquinari a
Grupo 2.°, apartado  b)

Peticionario: «La Colonial, S. A.»
Objeto: Se trata de sustituir:
Tres molinos triplas de cacao por un 

molino aBuhler/) de cuatro cilindros, con 
triturador, depósito d© cacao y desoas- 
carilladora -de cacao.

Seis refinadores con una superficie to
tal de los cilindros d© 1.457,3 d©rime- 
troa cuadrados, por otra refinadora 
«Lhema-nn» de cinco cilindros y super
ficie total de 696,8 d&cfmdt/ros cuadra
dos.

Pa/ra el moldeo y desmókteo de cho
colate, se dispone de cuatro pesadoras, 
doce batidoras y una instalación frigo
rífica, compuesta de do® compreores de 
amoniaco, de 25.000 frigorías cada uno 
y mueblo frigorífico para 10.000 kilor 
gramos de chocolate, por una instala
ción «Jensen», compuesta d© una atem
pera dora, máquina de ¡moldear y pasar, 
batidera y muebles frigoríficas, así como 
un compresor frigorífico «Atlas».

Valor total de la maquinaria a im
portar: 900.000 pesetas.

Se hace pública esta' petición para 
que tanto los industriales que ©e con
sideren afectados.- por la misma oomo 
los fabrica-rutes nacionales, que puedan 
suministrr elementos cuya importación, 
se solicita, presenten, por triplicado, lo» 
escritos que estimen oportunos, denltro 
del plazo de diez días, «n las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
ga hta, 14, Madrid.

Madrid, 9 do poviembre d© 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.121-0



P á g i n a  3 9 9 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  n o v i e m b r e  1 9 4 3

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
LEON

Ampliación de industria
P etic ion ario . Don A nastasio Ort.iz.
O bjeto  de la am pliac ión: S um inistro  

de energía eléctrica p ara  alum brado , 
usofl tioanesticos, riego a la. fi-nca de 
«Monte Pequeño», construyendo nn r£t- 
ma:l de línea a  16.500 w. e in stalando  
un transform ador de 5 K. V. A.

Producción ap rox im ada: 5.000 K w . 
hora anuales.

E sta in d ustria  em pleará  m aqu inaria  y 
m aterias primas nacionales.

S0 hace pública esta petición p ara  
que Jos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportunos, den tro  
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de In d u s tria .

León, 26 de octubre de 1943.—DI In 
geniero Jefe , A ntonio M artin  Santos. 

1 .171.0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

MADRID
Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
P e tic io n a rio : D on Joaqu ín  Gómez

M ira,
O b je to  de la ind ustria  : Fabricación de 

hiei/o artificial.
C a p ita l: 150 060 pesetas.
P ro d u cc ió n : 3 650 toneladas al a/ño 

por jo rnada de ocho horas.
E sta in d u stria  em pleará m aqu inaria  y  

m aterias  prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que re consideren 
afectados por la m ism a presen ten, por 
duplicado , los escritos que estim en opor
tunos, d en tro  del p lazo  de diez d ias, en 
las oficinas de esta D elegación d© In 
dustria , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 5 ds noviem bre de 1943.—Di 
ingen iero  Je fe , L  López de M aría.

4 .114-0

COM ISION G E S T O R A  M U N IC IP A L  
D E G A N DIA

Edicto
E n  v irtu d  de lo a.u rda do por la Co

m isión O es tema de 1 -te Exc .no. A yun
ta m ien to , en sesión celebrada el d ía 
«jiCtho de octubre últim o, y habiéndose 
cum plido con lo dispuesto en el a r tíc u 
lo veintiséis del vigente R eglam ento 
p ara  la con tratación  de o-bras y serv i
cios m unicipales, sin que c,e haya pro
ducido ninguna reclamación, se anuncia 
al público la subasta re la tiva a las 
e x accio n es s i gn i e n te s :

Consumo de caríic-s. de vino- v alcoho
les, puestos públicos, de ven ta, pu-estrs 
en  la  pescadería pública, ocupación de 
la v ía pública, inspección san ita ria  de 
*lkne¿ntoe y de pescado, y pe..as y m edi

das de two forzoso, p e ra  dos ejercidos
consecutivos, o sea d u ran te  Jo« años mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro  y mil 
novecientos cuaren ta  y  cinco, bajo 
tipo  que se señala en cuatrocien tas mil 
pesetas cada año , que en  ju n to  sum an 
ochocientas m il pesetas.

Los pagos de dicho servicio ge reali
zarán en la forma dispuesta- en el plie
go de condiciones que, ju n to  con los 
demias docum entos, es ta rá  de m anifies
to em la S ecretaría  de este  A yuntam ien
to para conocimiento de la 5 personas 
que deseen in te resarse  en la expresada 
subasta.

L a subasta se verificará en estas  C a
sas Consistoriales, bmjo la presidencia 
del señor A lcalde o del T en ien te  en 
quien delegue, y con asistencia de o tro  
m iem bro de la C.orporación, el día- d ie
cisiete de diciem bre de 1943 y hora- de 
las d iez de la m añana.

Con arreglo a lo prevenido <en el a r
tículo sexto y trece del R eglam ento  an 
tes citado, las preposiciones se p resen
ta rán  suscritas por el propio lic itador o 
persona que legal man te  le represen te , 
por m edio de poderes basta n-tendo^ por 
L etrad o  en ejercicio en ©sta localidad, 
extendido ©n papel sellado d e la clase 
sexta y ajusfadas al modelo que a con
tinuación se in serta , debiendo acom pa
ñarse a cada una de ©lias la cédula del 
lic itador y además el resguardo acredi
ta tiv o  de haber constitu ido en la D e
positaría M unicipal o la Caja G ene
ral de D epósitos, o sus sucursales, el 
cinco ¡por ciento del tipo  de :a subasta , 
o sea la can tidad  do cuaren ta mil pe
seta?. en concepto de fianza o de-pósito 
provisional para .tomar p a rte  en la su
basta, cuyo depósito  d eb erá  com pletar 
el que resulte ad jud ica tario  hasta el diez 
por ciento d© la  ca/ntildad impo-utada del 
rem ate.

Las proposiciones ¿e p resen ta rán  -con 
arreglo a lo dispuesto en las tres prim e
ras reglas del artícu lo  quine© del ©x- 
p-••••'.sa do Regla menlto, ©n la S ecre taría  
del A yuntam iento , desde ©1 día siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , al an terio r, inclusive, al do 
la celebración de la subasta, .durante 
las horas de despacho al público, o sen. 
d© once .a trece horas, en cuyo -obre 
deberá hallarse es. rito lo J  guíente-:

«Pío-posición para op tar a la subasta 
para el arriendo  de has exacciones nni~ 
niripales.»

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajos<as que las 
restan tes , en ©1 mismmo acto. ?e verifi
cará l;cita ;ón por pujas a la llana, du 
rante el térm ino d© quince m inutas, 
en tre  actores, v si term inado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, s© deci
d irá  .por meo;o de sorteo ]a ad jud ica
ción r>r.."i ;o;:l chl remci 7, c --u c rien ta

sujeción al pli-ego de <*mdldon©s y  ¡a
las disposiciones contenidas en el R<fc- 
glamento.

Modelo  de proposición
D on ....... . vecino de ........   h ab ita n te

en la  cali© de ........ . p is o  ........   bien en
terado de>l pliego de condiciones que ha 
de rogir en la subasta  re la t iva  a las 
exacciones muniei.palf\, sobre Consumo 
de carnes, de vinos y alcoholes, pues
tos ¡públicos d© venta,  puestos ©n la  
pescadería pública , ocupación d© Ja v ía  
pública, inspección sanitaria  de  alimen
tos y del pescado y posas y medidas de 
uso forzoso, que aconta, ofrece por ello 
la cantidad d© ........ peseta© (en le tra).

Si no se celehrara la prim era subasta
por fa lta  de  lici.tadores, se celebrará 
sin más trámite, isegunda subasta, a la  
misma hora que la señalada en la pri
mera, el día veintitrés do dic iembre  de 
1943, con la baja del diez por ciento 
del tipo de lic itación, presentándose las 
plicas asimismo ha^tn la víspera y  en la« 
misma,, horas antes indicadas.

Gandía., a seis de noviembre  d© míl 
novecientos cuarenta y  tres .— E l  P r e 
sidente interino de h* Com isión  G e s t o 
ra, Joaquín  Cl im ent.

4.122-0

C A JA  NA CIO N AL DE SEG U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de (tra
bajo. ocurrido el día 10 de ayosto d© 
1943, falleció en B arcelona el obrero 
M artín  Sedo E xpósito , de cincuenta y  
cinco años de edad, natura/] de C ervera 
(Lérida), dom iciliado en C ervera, P laza 
de, A. M artínez. 2, que trab a jab a  al ser
vicio de don F rancisco  y B altasar Sana  
Vi vez (Cervera)

En cum plim iento de lo d ispuesto  en 
el artícu lo  42 del R eglam ento de 31 de 
enero de .1933. ios que se crean con de
recho a percib ir i¡a indem nización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañando 
los docum entos que lo acrediten , a la. 
Caja N acional do ^egnro de A ccidentes 
del T rabajo , S agasta, 6 , M adrid.

M adrid, 8 de noviem bre de 1943.—E l 
D irector, Isaac G alcerán  V aldés.

C A JA  N A C IO N AL DE S E G U R O  DE 
A C C ID EN T E S D EL T R A B A JO

P o r  consecuencia de accidente de t r a 
bajo,  ocurrido el día 22 -de junio de 
1243, falleció en Minas de Aller el obre
ro José María García  Fidalgo.  de Vein
tidós  años de edad. natural de M oreda 
( ñ. 1 '• •,. ;r i : j I1. F  ';i ul'o v de
Elvira', demioih"!d > en La calle La  Pri-  
mayor.  Mi.roda GAI’ or). nuo trabajaba 
al servicio de Sociedad Hullera E sp a
ñola.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en el
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artículo 42 del Reghinnen-to de 31 de 
enero de l933; Ls que .se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente oneden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a Ea Caja Nacionan de Seguro de Acci
dentes d^1 Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 9 de noviembre »le 1943.— 
El Director, Isaac Calcerán Yaldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2 de junio de 1943, 
falleció en Toro (Zamora) el obrero .Vi
cente Pedrero Calvo, de dieciocho años 
de edad, natural de Toro, hijo de Pe
dro y de Andrea, domiciliado en Toro, 
que trabajaba al servicio del patrono 
Saltos de¡i Duero. S . A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ed artículo 42 del Regia mentó de 31 de 
enero de 1933. 'os que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de noviembre de 1943.--El 
Director, Isaac GaJicerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO EX T ER IO R  DE ESPAÑA

C on cu rso -op osic ión  p e r a  A sp iran tes  
pu b licad o  qU e l B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL ESTADO del d ía  1.° d el corrien te  

n ú m ero  305
Con referencia a lo que establece 

el apartado 1.° de la base 2.a de <¿LcJna 
convocatoria, se hace saber que para 
los que tengan derecho a ios benéficos 
que determ inan la Lev de 25 do agosto 
de 1939 y Decreto de la Presidencia 
dé 7 de mayo de 1942. queda ampliada 
la edad para poder concursar hasta 
los 29 años, subsistiendo, para los no 
comprendidos"en fich a s  disposiciones, 
las ya anunciadas del 27.

Madrid, 11 do noviembre de 1943. 
Banco Exterior de España, el Secre
tario, E. d:e M adariaga.

4.129-P.

COLEGIO DE HUERFANOS DE 
SAN JO SE

P lasencia (Cáceres)
S u basta  d e  jin das

En el anuncio publicado en el B O LE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO de 11 
de los corrientes, página 3976 del anexo, 
s© omitió al final del primer párrafo:

( í c u v o  valor de tasación e& de pesetas 
1.057.953,30, de 556.572,00 y de 263.962, 
respectivamente, que servirá de tipo a 
la subasta». Lo que se hace constar a 
los correspondiente* efectos.

P.

SOCIEDAD ANONIMA DE ABONOS 
MEDEM

Convocatoria
En virtud de lo acordado por el 

Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, se convoca a Ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas para el 
día 30 del actual, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social tO'Don- 

j nell, número 7), para tratar de la auu 
¡ piiación del capital social en cuatro 
¡ millones de pesetas y de la modifica
ción de los artículos quinto y sexto 
de los Estatutos sociales, en cuanto 
se refieren al capital de esta Socie
dad y numero de acciones que lo cons
tituyen.

Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 
El Pros.den te del Consejo de Adminis
tración, Joaquín Chapaprieia.

4.1374?

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA

El Consejo de Administración, ©n vir
tud de las facultades que tiene conferi
das, ha acordado repartir a las accio
nes d© capital y de disfrute, el siguien
te dividendo, correspondiente a los be
neficios del ejercicio de 1942 a 1943..

Acciones de capital:

20 pesetas por acción, de la  ̂ que, de
ducidos impuestos, queda un líquido a 
percibir d© pesetas 17,674.

Acciones de disfrute:

4,437 pesetas por acción, d-e las que, 
deducidos impuestos, queda uu líquido 
a percibir de pesetas 3,148.

El pago se efectuará previa presenta
ción del cupón de las accienes de capi
tal núm. 5<1, y del núm. 12 de !as de 
disfrute, respectivamente, a partir del 
día 15 del cómante mes, las ofici
nas centrales de la «Unión Alcoholera 
Española», calle de Ruiz de Alarcón, 
número 5, Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Palacios.

4.115-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión el
la Masonería y del Comunismo

SEN TEN CIAS

El Secretario general del T rib u n a’
Especial para la Represión de h.
M .sonería y del Com unismo.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 470-43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Salomón Cohén Ja l— 
Ton se ha dictado con fecha 26 de 
¡octu’ re, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

i «Fallam os: Que debemos condenar 
|Y condenamos al p. ocesado rebelde 
Salom ón Cohén J aitón corno autor 

j de un deiito .consumado de f*lasune- 
¡ría, sin ia concurrencia de circuns
ta n c ia s  modificativas de la responsa
bilidad  crim inal, a la pena de doc* 
¡años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitado; 
absoluta perpetua para el ejercicio d-, 

cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidad*. - 
■subvencionadas, Em presas concesE- 
■ narias, Gerencias y C onsejos de Ad- 
,/ninistración de Em presas privada^, 
¡asi como cargos de confianza, m an
do y dirección de los m ismos, sep .- 

¡rándole definitivam ente de los a! 
jdidos cargos. Para fijación de re - 
¡ponsabilidades civi'es, rem ítase te 
¡tim onio de esta  sentencia al exc - 
¡lentísim o señor Presidente del T rib u 
nal Nacional de Responsabilidad* * 

¡Políticas, rem ítase asim ism o test: - 
¡monio de lo conveniente al excelen- 
¡tísirno señor M inistro de la G ober
n a c ió n , a efectos de su publicación 
¡en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
¡TA D O  y oficíese al lExcmo. Sr. Di 
¡rector general de Seguridad, para qu< 
¡ordene la busca, captura y prisió; 
'del condenado. N otifiques* al seño: 
¡F isca l, y al procesado en la forma 
(que la Ley previene para los rebei 
¡des, y así por esta nuestra sen ten
id a , lo pronunciarnos, mandamos \
| firmamos — Siguen las firm as.»
1 Y  para que conste y su remisión 
jal Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres .— Luis L . Ortiz.

6.952
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El Secretario  general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la  
M asonería y  del Com unism o.

C e rtifico : Que en la  cau sa  d im a
nante del sum ario .núm. 293-43 ins
truido por el Juzgad o  E sp ecial núm e
ro 1 , contra Antonio B aen a M artínez 
se ha dictado con fecha 26 de octu
bre, sentencia, cu ya parte d ispositi
va  dice a s í : »>

((Fallam os: Que debem os condenar 
¡y condenarnos al procesado rebe’de 
Antonio B aen a M artínez como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal, a la  pena de doce 
años y un d ía de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio  de 
cualquier cargo del E stad o , C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m p resas concesio
n arias , G erencias y  C onsejos de Ad
m inistración de E m p resas privad as, 
a s í como cargo s de confianza, m ando 
y dirección de los m ism os, separán

dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. P a ra  fijación de responsab ili
dades civiles, rem ítase testim onio de 
e sta  sentencia al E xcm o. Sr. P resi
dente del T ribunal N acional de R e s
ponsabilidades P o líticas, r e m í t a s e  
asim ism o testirrfonio de lo convenien
te al Excm o. Sr. M inistro de la  Go
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al E xcm o. Sr. D i
rector general de Segu ridad , para  que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. N otifíquese al señor P is
ca”, y al procesado en la  form a que 
la  L ey  previene para los rebeldes, y  
a s í por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y  firm am os. 
Siguen las firm as.»

Y  para  que conste y  su rem isión 
al-.E xcm o. Sr. M inistro de la  G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a  dos de noviem bre de mil novecien
tos cuarenta, y tres.— L u is  L . O rtiz.

6.953

E l Secretario  general del Tribunal 
E special p ara la  R epresión de la 
M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Que en 1a cau sa  d im a
nante del sum ario núm. 282-43 ins
truido por el Ju zgad o  E sp ecia l núme
ro uno, contra M anuel Velázquez J o 
sé se ha dictado con fecha 26 de oc
tubre, sentencia, cuya parte d isposi
tiva  dice a s í :

« F a lla m o s : Que debemos condenar 
y,, condenam os al procesadox rebelde 
M anuel Velázquez Jo sé , como autoi* 
de un delito consum ado de M asone
ría, sin la concurrencia de circuns

tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y  un día de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del E stad o , Corpo
raciones públicas u oficiales, E n tid a 
des subvencionadas, E m p resas con
cesion arias, G erencias y  Consejos de 
A dm inistración de E m presas p riva
das, así como cargos de confianza, 
m ando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase tes
timonio dn esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T ribunal 
N acional de R esponsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artícups 45 y 46 de ¡a 
L^y de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, v or 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 

- sonas que se indican en las siguien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben pi'estar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales, declaraciones ante el propio 
Jaez  que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a  aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa 
llecimiento, n i la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Albocácer

Don Jo s é  B lan es y  Pérez, Ju ez  de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Castellón de la  P lan a  y su p arti
do, con jurisdicción prorrogada al 
de Albocácer.

H ago  s a b e r : Que en el día de hoy, 
rr en virtud de orden de la  Superio
ridad, se (ha incoado en este  Ju z g a 
do expediente co n tra :

Ben jam ín  Bellés Barreda* vecino de 
CuUa; núm. 201 de .1943 .

de lo conveniente al Excm o. ^r. M i
nistro de la  Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al Excm o. S r. D irector general de 
Seguridad , para que ordene la  busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor F isca l, y al proce
sado en la  form a que la L ey  previe
ne para los rebeldes, y así por esta  
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Siguen las 
firm as.

Y  para que conste y su rem isión al 
Excm o. Sr. M inistro de la G oberna
ción, expido el ¡presente en M adrid 
a dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y  tres.— L u is  L . O rtiz. 

6-954

A lbocácer, 27 de julio de 1943.— E l 
Ju ez , Jo sé  B lan es.— E l Secretario  (ile
gib le).

17.242

Don Jo sé  B lan es y Pérez, Ju ez  de 
Prim era Instancia  de Castellón de 
la  P lan a  y su partido, con jurisd ic
ción prorrogada a  este de Allbocá- 
cer.

H ago sa b e r: Que en este Juzgad o , 
y con el núm. 2 18  de 1939, se tra
m ita pieza de responsabilidad civil 
para hacer e fectiva  la  sanción de pe
setas cinco mil im puesta por el T r i
bunal R egion al a Jo sé  Forés B ort, 
de treinta y  dos años, soltero, labra
dor, ^natural y  vecino de C uevas de 
Vinrom á, en sentencia de 13 de d i
ciembre de dicho año ; poniéndose en 
conocim iento de todas las personas 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los 'bienes del inculpado, 
que deben form ular sus reclam acioy 
nes ante este m ism o Juzgad o , en el 
im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles.

Albocácer, 28 de julio de 1943.— E l 
Juez, Jo s é  B lan es. —  E l Secretario  
(ileg ib le).

Barcelona

Don L u is  de Paz R odrigo , M agistra
do, Ju ez  de Instrucción número dos, 
de los de esta  capital.

H ago  sa b e r : Que en este Juzgad o  
de mi cargo  se in struye expediente, 
número 12 de 1942, contra Pablo P a r
dillos G erm án, de cu arenta  y  ocho 
años, casado, hijo de Pablo y  M a
nuela, natural de M anchones (Z ara
goza), vecino de esta  ciudad, con do-
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m ic ilio en la  calle I g u a la d a ,  39, se
gu nd o  segunda .

B a rc e lo n a ,  2 d e  ag o s to  de 1,943.—  
E l  Juez, L u is  de P a z .— E l  Se c re ta r io ,  
J u l  lo Sa in z .

I7 '245

Carav aca

D o n J o s é  I v u a l  M artínez ,  Ju e z  m u 
nicipal L e t r a d o  de  e s ta  c iu dad, in
terino de instrucc ión  de la m ism a  
y  su part ido, en la  va ca n te  de'i J u z 
gado.

R a c e  s a b e r :  O n e  en este Ju z g a d o ,  
y por orden de la A u d ien cia  P ro v in 
c ia l  d e  M u rc ia ,  se ' in s truy en  e x p e 
dientes ,  con los nú m eros qu e  se in
d ican ,  c o n t r a :
• N ú m s .  9 1 ,  u2, 93, 94 y u3 d e  1943, 

con tra  los inculpados  A n drés  de P a 
co P a d i l la ,  de tre inta  y siete años ,  
n a tu ra l  y vecino de  C e h e g m ,  a g r icu l
to r ;  L á z a r o  A l v a r e '  G ó m ez ,  de  tre in
ta  y ocho años ,  n a tu ra l  y  vecino de  
C e h e g ig ,  a lp a r g a te r o ,  h i jo  de J u a n  y  
J o s é  ía.

D ie g o  M artín  Fe rn á n d e z  (a) «Te- 
lesforo»,  de  d iec is ie te  años ,  na tu ra l  
y vecino de C a l a s p a r r a ,  soltero,  b ra 
cero, hijo  de V icente  y A n a ,  y H e r 
m e n e g i ld o  G a r c ía  M o y a ,  de ve in ti
nu eve  años ,  natura l  y vecino de C a -  
i a s p a r ra ,  soltero,- ag r icu ltor ,  h i jo  de 
Iderm en eg ildo  y de Alar ía .

C a r a v a n a ,  2 de a g o s to  de 1943.—  
E l  Ju e z ,  J o s é  E lb a l  M art ín ez .— É l ' S e 
cre tar io ,  E n se b io  Pinedo.

17 .249

Castuera

D o n  M anuel de  T e n a  D á v i la ,  Ju e z  de 
Instrucc ión  accidenta l  d e  e s t a  vil la  
y su partido.

H a c e  s a b e r :  One en este  Ju z g a d o ,  
y  a virtud'  de orden de proceder de 
la  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l  de B a d a jo z ,  
con e s ta  fecha se incoan exp ed ientes  
c o n t r a :

F r a n c i s c o  F e rn á n d e z  Núñez, de  
vein tiocho años ,  casa do ,  na tu ra l  y  ve
cino de C a s t u e r a ; expediente  n ú m e
ro s  651  de  d ich a  .Audiencia y 99 de 
este  J u z g a d o ,  a ipb o s  dcd corriente  año 

A n g e l  J u a n  IVL G ó m e z  D á v i la ,  de  
cu a re n ta  años ,  hi jo  de R u b ó n s  v de 
R o s a ,  casa d o ,  la b rad or ,  natura l  y  v e 
cino de A l o n te r r u b io ; expediente  nú
m eros  67 de re fe r id a  A u d ie n c ia  y  100 
de este  Ju z g a d o ,  a m b o s  del corr iente  
año.

C a y e ta n o  M erino  Morillo , hi jo  de  
C e s á re o  y de C a r m e n ,  c a sa d o ,  p a n a 
dero,  vec ino  de  H e lech a l  (Ben qu eren-  
cia) ; e xp ed ien te  nú m e ros  678 de di
cha  A u d ie n c ia  y 101  de este  Ju z g a d o ,  
correspondiente  a m b o s  al año actual .

C a s tu e r a ,  4 de a g o s to  d e  194 3 .— E l  
J u e z ,  .Manuel de  T e n a .

17.250

Enguera

Don Leopo ldo  S a l in a s  G a rc ía -N ie to ,  
Ju e z  de  P r im e r a  I n s ta n c ia  e I n s 
trucción de E n g u e r a  y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  Ju z g a d o  
y ba jo  los núm eros  que se indican se 
siguen expedientes  con tra  los s ig u ie n 
tes ind iv id uos  :

288, J a i m e  M o ra ta l la  B a cc te ,  de  
M ugente.

28^. R a fá e l  M u r g u ía  T r a v e r ,  de id. 
290, J o s é  ( r a u  Sa n e h ís ,  de N a v a 

rras.
E n g u e r a ,  19 de  ju lio  de 194 3 .— E l  

Ju e z ,  Leopoldo S a l i n a s . — El S e c r e ta 
rio, M a x im in o  G iner .

16.761.
Jerez de los Caballeros

D on Jo a q u ín  G a r r id o  M aserp ,  Ju e z  
de Instrucción interino  de este p a r
tido.

H a g o  sa b e r ;  Q u e  en es te  Ju z g a d o  
y por orden de la  Su per ior id ad ,  se 
incoan exp edientes  c on tra  los  ind iv i
duos que se e x p re s a n  :

444 de 1943 de la  A u d ie n c ia  y 46 
de 1943 de es te  Ju z g a d o ,  con tra  J u 
lián Gil  E sc u d e ro ,  de J e re z  de Jos 
C ab a lle ro s .

447 de 1 9 4 3 ' de la Au d ien cia  y  47 
de  1943 de es te  Ju z g a d o ,  con tra  J o s é  
G óm ez C h a v e ,  <101 V a l le  de S a n t a  
A n a .

457  de  1943 de la  A u d ien c ia  y 48 
de 1943 de este  J u z g a d o ,  con tra  F é l ix  
F lo re s  S a n a b r ia  y L u is  F lo re s  M a n 
g a s ,  de S a lva leó n .

Je re z  de los C a b a l le ro s ,  21  de ju lio  
de  1943.— E l Ju e z ,  J 'oaqun G a rr id o .  

16.792.

Nules

D on J o s é  B la ñ e s  y Pérez, J u e z  de 
P r im e ra  In s ta n c ia  e  Instrucción de 
la c iu d a d  de C aste l ló n ,  con ju r i s 
dicción p ro rro g a d a  en el de NuJes.

Se  an un cia  por medio  del presente 
h aberse  incoado expediente  s o j r e  
resp on sab il id ades  políticas contra  :

158 de 1943, J o s é  R ipo lles  B oix .  
184 de 1943, B a u t i s t a  P o rca d a  B a -  

la g u e r ,  vecino de B u r r ia n a .
183 d e  1943- E m il io  T o r r e s  H e rr e 

ra, vecino de  O nda.
182 de 1943, D o lo re s  M a r t i  ¡Varea, 

de O nda.
179 de 1943, R a m ó n  D o m in g o  S i -  

m arro  P iq u e ra s ,  de B u r r ia n a .
178 d e  1943, D o lo re s  V a r e a  V i -  

cent, de O nd a .
177 de 1943,  J o s é  A lg u i le l la  O lucha ,  

de O nd a.
1S0 de 1943, Jo a q u ín  A rn á u  jSalva- 

dor, de Valí  de Uxó.
v 16.752 a 59.

Madrid

E n  v ir tud  de lo acord ado  por el s e 
ñor Ju e z  de Instrucción  núm ero  15  
de e s ta  cap ita l ,  en ei expediente  nú
mero ¿3 de 1943, se hace  saber l a  
incoación de citado expediente  co n tra  
Pedro  P a sc u a l  M art ín ,  vecino que fuó 
de C o lm e n a r  V ie jo .

M adrid ,  22 dé ju lio  de 194 3 .— E l  
Ju e z  ( i leg ib le ) .— E l  S e cre tar io ,  A n g e l  
C an a le s .

16 -793 - .

Osuna

Don S a n to s  Boza l  C e s a d o ,  Ju e z  de 
Instrucción del part ido de C s u n a .  
H a g o  s a b e r :  Q ue en es te  J u z g a d o ,  

y por orden de ’ia Au d ien cia  P r o v in 
cial de S ev i l la ,  se t r a m ita  exp ed iente ,  
núm ero  23 de  este  año, c o n t r a :  

A lonso  R ec io  R ec io ,  de ve in tic inco  
años,  casado',  h i jo  de D ie g o  e Isabe l ,  
na tu ra l  y vecino d e  V i l lan u eva  de S a n  
J u a n .

M ig u e l  R u c a  R iv e r a ,  de v e in ticu a
tro años,  soltero,  h i jo  de M anuel  e 
Isabel,  n a tu ra l  y  vecino de L o s  C o 
r ra les .

R a fa e l  G a r c ía  B r a g a d o ,  de ve intiún 
años ,  soltero, h i jo  de J o s é  M a r ía  y  
de M ar ía ,  vecino d e  P u e b la  de G u z-  
mún.

M anuel J im é n e z  G utiérrez ,  de ve in 
tiún años, soltero, hi jo  de F ra n c is c o  
y A n d re a ,  na tu ra l  v vecino de A r a h a l .

O su n a .  3 de  a g o s to  de 1943. E l  
Ju e z ,  SantOa B oza l  C a s a d o . — E l  S e 
c retar io  ju d ic ia l ,  P .  H . ,  J u a n  G a 1án.:

1 7 -25ó

D o n S a n to s  B oza l  C a s a d o ,  Ju e z  de  
Instrucción del part ido  de O su n a .

H a g o  s a b e r :  Que en este  Ju z g a d o *  
y por orden de  la  A u d ien c ia  P ro v in 
cial de Sev i l la ,  se t ra m ita  expediente*  
núm ero  24 de es te  año, c o n t r a :  

C r is tó b a l  R o d r íg u e z  C a s t i l l a ,  vec i
no de  A lg a m i ta s ,  acc ide nta lm en te  en  
E l  S a u c e jo ,  calle G en era l  S a n ju r jo *  
sin núm ero.

A ntonio  B erm úd ez  R o m e ro  (a) « G a 
lillo», na tu ra l  y  vecino de A lg a m ita s*  
con dom icil io  en la  ca l le  J o s é  Anto* 
nio, 52.

O su n a ,  3 de ag o s to  de 1943.— E l  
Ju e z ,  S a n t o s  Boza l .  —  E l  Secf«etari© 
jud ic ia l ,  P . H . ,  J u á n  G a l á n .

1 7 . 2 5 7

Sagunto

D on F r a n c is c o  A g r a m u n t  López^C ue- 
v a s ,  A b ogad o,  Ju e z  M un ic ipa l  en 
funciones  del de Instrucc ión  por 
ausenc ia  leg a l  del t i tu lar  d e  S a g u r w  
to y su part ido.

P o r  el  presente ,  y en v ir tud  de lo 
acord ad o  por proveído  de e s te  día,

, se hace saber que han sido incoado*
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expedientes de responsabilidad políti
ca contra los siguientes individuos: 

Número 144, Angel Llopis S a n so  
loni, de Náquera.

145, Vicente Matéu Cardo, de Sa- 
gunto.

146, Jasé  Reverter Luján, de P a 
nel Berenguer,

147, Francisco Iranzo Garay, de 
Sorra.

i 48, José Girneno Puig, de ídem.
144, Vicente Cabo Catalá, de id. 
j ¿o, Francisco Cabo Navarro, de 

¡ídem.
151,  Joaquín Catalá Arnal, de id.
•152, Vicente Garay Arnal, de ídem.
154, Salvador Iranzo G aray, de id. 
354, Vicente Navarro Domingo, de

ídem.
155, Teresa Navarro Domingo, de 

ídem.
156, Salvador Navarro Navarro, de i 

ídem.
1 57, José Pérez Arnal, de ídem.
158, Ramón Ibáñez Arnal, de Ná- 

jquera. '
I59> Miguel Arnal Navarro, de id. (
160, Vicente Arnal Pérez, de ídem. ^
161, Modesto Arnal Estellés, de id. ¡
162, José M aría Tomás Navarro, ( 

de ídem.
163, Rafael Monzonís Carratalá, de ' 

ídem. 1
164, Bautista Soriano Planellas, de < 

ídern.
163, Gonzalo Mena Villanova, de !

Gílet.
j 66, Salvador Casañs Gallego, de ( 

Puzol. ^
167, Jaim e Piquer Balaguer, de 

Puig. r
168, Ja im e Tradiner Aguilar, de 

Puzo!. ’ . . . £
169, Domingo Ferre Iñols, de ídem. c
170, Vicente Pons Martínez, de id.
171 ,  Vioente Portolés F lora, de id.
172, Vicente Conesa Ramón, de 

ídem. \ j
T73» .Vicente Gamón N avarro, de 

ídem.
174, Daniel Andrés Juan, de ídem. 
x75» José Mateo Bo-net, de dem. < 
176, Vicente Piñol Esrtévez, de id. ( 
'177, Josó Martínez Ramón, de id. 
.178, Felipe Sacristán Mateo, de id.
179, Enrique Ballester Eatévez, de 

Idem.
180, Vicente Ferrer Piftol, de ídem.
18 1, Francisco Portolés Catalá, de 

Idem.
Sagunto, 19 de julio de 1943.—E l 

Juez, Francisco A gram un t^s^ jll /Se
cretario .(ilegible)

San Vidente de la Barquera

Don Luis Tejuca del Cueto, Juez de 
Primera Instancia de San Vicente 
de la  Barquera y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen expedientes contra los si-1 
guientes inculpados: j
. Emilio Ramón Iiuerga, vecino de 
Unquera, núm. 3.352 del Tribunal 
Provincial y 189 de este Juzgado, san
cionado con 5.ocx) pesetas.

Enrique Castro Valle, vecino de Co
millas, núm. 3.454 del Tribunal Pro- j 
vineiai y 18S del Juzgado; sanciona-; 
do con 5.000 pesetas. I

Eugenio García Campo, vecino de 
Sardio, núm. 2.452 dei Tribunal Pro
vincial y 1S7 del Juzgado; sanciona
do ion 500 pesetas.

Pedro Alonso Cabiclles. vecino de ■ 
Lidias, núm. 2.629 del Tribunal v F'ó I 
d : este Juzgado; sancionado con pe
setas 1.700.
\ Francisco Moreda Pérez, vecino de 

Udías, núm. 3.976 del Tribunal Pro
vincial y 20 del Juzgado; sanciona
do con 250 pesetas.

Eusebio Pérez Bacigalupi, vecino 
de Gandarilla, núm. 3.345 del Tribu
nal Provincial y 133 del Juzgado; san
cionado con 5.000 pesetas.

Manuel Cadavieso Mier, vecino de 
Udías. núm. 3.087 del Tribunal Pro- 
Uncial y 24 del Juzgado; sancionado 
:on 600 pesetas.

Leopoldo Morera Díaz, vecino de 
Udías, núm. 3.974 del Tribunal Pro- 
Uncial y 19 de este Juzgado; san- 
:ionado con 700 pesetas.

Jesús Carmona Vallejo, vecino de 
Udías, núm. 3.963 del Tribunal Pro- 
Uncial y 34 de este Juzgado; sancio- 
íado con 200 pesetas.

San Vicente de la Barquera, 2 de 
igosto de 1943.— El Juez, Luis Teju- 
:a.—El Secretario (ilegible).

17.261

S evílla

Don Antonio Córdoba del Olmo, Ma- ' 
gistrado/ Juez de Instrucción nú
mero 5 de esta capital. *

H ago sab er: Que en este Juzgado < 
•e siguen expedientes contra los in- 
iividuos que se citan : <

Antonio Marm Ramos, de Gerena. 
José  Casaco Díaz, de Sevilla.
Antonio Crespo Fernández
José López Aguilar. r
Cristóbal Carrasco Díaz*
José  Muñoz Ulecia.
José Gaona González.
Luis Gaona González.
Rafael García Rodríguez, 1
Antonio Márquez Gámez.
Juan Gutiérrez Rodríguez* j
Todos vecinos -de Sevilla* J

Sevilla, 21 de julio de 1943.— El 
Juez, Antonio Córdoba.—El Secreta»

- rio, P. H., José Reguera.
16.808.

, Tremp

“ ! El Juzgado de Instrucción de Trempí 
i anuncia la incoación de los siguientes 

' expedientes :
1 (osé barré Sulla, de Saias de Pa-
- Ibis.

Jaime Duricli Palmcrula, de Figue- 
• roía <ie Orean.
■ j Eugenio Agnilana Roque, de Sen-
- teraua.
I Fernando Alférez Martínez, vecino 

i de Tremp.
Miguel Porta Carrera, de Mur. 
lo.sé Fillat Púy, de Mur. 
Buenaventura Pujol Canut, de Cla- 

j  vero!.
’ ¡ J . ;ci n to Borre 11 M ac i á , de Fi g uerola 

de Orcáu.
Angei Piqué Felipa, de Vihaller. 
José Albert Cairel, de Figuerola do 

Orráu.
Francisco Abolla Roca, de Figue-' 

rola de Orcáu.
Francisco Tomás Godina, de F i

guerola de Orcáu.
José Jordana Bail, de Víu de Ue-« 

vata.
Enrique Alegret Alogret, de Guar

dia de bremo.
Matías Maciá Maciá, de Biscarri. 
José Borre U Púy, de Figuerola de 

Orcáu.
José Boixareu Roig, de Pont de 

Ci ave-rol.
losé Tort Gaspa, de Salas de Pa- 

Ilás.
José Figüeras Palamera, de Tremp. 
Agustín Bardella Maciá, de Figols 

de Tremp.
Antonio Portolá Arro, de Tremp. 
Isidro Marín Roche, de Víu de Llé

vala.
Juan Orrit Solé, de Pabla de Se- 

gnr.
Enrique Grau Moré, de Espluga d« 

Serra.
Rafael Rodes Samprieto, de Guar

dia de Tremp.
Germán Colomé Marine, de Guar* 

di a de Tremp.
Vicente Sopeña Turmo, de Guar

dia de Tremp.
Podro Durro Mola, de Vilalier. 
Claudio Guixá Gincstá, de Tremp. 
Francisco Miret Bardella, vecino dt 

Trem p.
Veneranda Barba! Gaset, de Tremp* 
Ana Cuñé Reves, de Tremp.
José Gimeno Eróles, de Tremp. 
Bonifacio V ila  Bastida, de Vila* 

mitjana.
José  Buchaca N ayach, jje Vílam it-

jar.a.
Francisco José Pérez, de Llimiana*
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C andelaria  Esteve V ilanova, de V i- 
lam itjana.

José Franch O yer, de Pobla de Se
gur.

Antonio Sim o G om ila, de Isona.
José G avalos F ont, de Pobla de 

Segur.
Joaquín Com a G uardia, de Pobla 

de Segur.
Claudio Gordó D oria, de Pobla de 

Segur.
Am adeo Pascual C an ut, de Pobla 

de Segur.
Narciso Moré Abadía, de Pobla de 

§£-gur.
José Munill Aléu, de Pobla de Se

gur.
D om ingo Belart Castilló, de Trem p.
L uis Buñol Abella, de Conques.
José C an als R oca, de Pont de 

Suert.
Antonio Pons Puyané, de Figols de 

Trem p.
Em iiio L6pez Góm ez, de Pobla de 

Segur.
Jaim e G ram unt G uardia, de San 

R om á de Abella.
Francisco Colom er Ardanúy, de 

Sapeira.
Antonio Mir Fuste, de Trem p.
Esteban Figüera Font, de Eriña.
José Gual O rtí, de Conques.
José Gual Sobrc-rroca, de Conques.
José Nadal R abasa, de Suterraña.
M aría Perram ón N avarro, de Su

terraña.
José C oscuela Caries, de Salas de 

Pallas.
José Montané C u jo, de Larén.
Francisco E xpósito Arques, de Ma- 

sos de T am urcia.
Pablo M onguet Ram onet, de Salas 

de Pal bis.
José R íus M as. de Pobla-de Segur.
José Monsó Lledós, de Eróles.
Buenaventura Belart Lladós, de 

Eróles.
Francisco Bastida A ym á, de E ró

les.
Ramón Sim elis Sanuv, de Eróles.
Manuel Salazar Canellas, de Eró

les.
Juan Elias Codó, de Llim iana.
José Sarradells G asols, de L li

m iana.
Juan Escolá M alet, de Llim iana.
M anuel Pons Fierro, de Pont de 

Suert.
Joaquín Bertrán Ubadh, de Trem p.
Antonio Espot, Arm engol, vecino 

de Trem p.
Tosé L loret C alvera, de Trem p. 
Enri-aue R iari Caelles, de Benavent 

de Trern p
Pedro Satidoval López, de Paláu 

de N oguera.
Gabino del V alle  E steban, de Pa- 

láu de N oguera.
Manuel G rau Farré, de Salas de 

Pallás.

Arturo B erga G aset, de Guardia de 
Trem p.

Manuel Farré Nou, de G uardia de 
Trem p.

José Cal pe Ibáñez, de G uardia de 
Trem p.

Ricardo Cabades Sanz, de Torre de 
T am urcia.

Arturo Bous P.uig, de San Esteban 
de la Sarga.

José B e la it Canellas, de San E s
teban de la  Sarga.

Ramón Zanúy Torrobella, vecino 
de Trem p.

Jaim e M irabet C astells, de San E s
teban de la Sarga.

Fernando A rdiaca Salazar, de A l
za mor a.

Antonio Perna Sam elis, de T orre  de 
T am urcia.

Francisco Fontedevila Nadal, de 
Castellnou de M ontsech.

Isidro Felíu Borrás, de la C lúa.
Angel C iutad M irabet, de Alsina.
Ramón Lladós Escolá, de San E s

teban de la Sarga.
José Bol uña M irabet, de Moró.
Tosé Am at Salse, de la Clua.
José C astells Rollán, de Moró.
José Am at Puig, de .San Cerní.
Laureano Monné Solanes, de San 

C crni.
José Am at Guanis, de San Cerní.
V entura E squerra M ir, de ' San 

Cerni.
José Porta G ravéis, de San Cerni.
V entura Soláns V ila, de San Cerni.
Trem p, 19 de julio de 1943.— El 

Tuez, Fnriquo Solé.— El Secretario, 
José Miquel.

16.814.

E ste Juzgado de Instrucción anun
cia la incoación de expedientes con
tra los siguientes in culp ados:

Esteban Boixados D os, San Cerni.
Federico D urany R oca, ídem,
José Buils Expósito, ídem.
José O lsina Am orós, ídem.
M iguel G uam is Rosell, ídem.
Salvador O lsina Rosell, ídem.
José Ram oneda •'"amarasa, ídem.
José Cairol D os, ídem.
Antonio D urany Roca, ídem.
Francisco O lsina M atet, ídem.
Alfonso Carrera F réixa, Barruera.
Jesús Mir A m at, Trem p.
José Saurina Corm inola, ídem.
Ramón Rebolleda Llovera, * ídem.
Juan Sum arroca Farré, ídem.
Antonio A legret V idal, ídem.
José V ila  Panadés, ídem.
José Buira Alós, ídem.
Pedro Fum ás Boluña, ídem.
Pedro Sansa Monjo, ídem.
Eugenio Cuñé Chim enis, ídem.
Pedro Solana Alegret. ídem.
León A labart Cast^llví, ídem.

Carlos López Felíu, ídem.
José Segú C am ats, ídem.
Juan Sentis B aiget, ídem.
Juan Betri ; V ives, ídem.
Antonio Buira Alós, ídem.
M iguel Sarriá Iglesias, ídem.
Antonio Pascual Subirana, ídem. 
Antonio Aleu B abas, San Salvador 

de Toló.
Arturo G uam is Farré, C laverol.
Jo jó Serrat Trem osa, Barruera.
José Gil Sala, ídem.
Manuel Sanderán Escudé, ídem. 
Tom ás Perem artí T ahull, ídem. 
Manuel Farré Porté, Sapeira. 
E steban Caelles M artín, ídem.
José Puyau Carrera, ídem.
Francisco Colom er Ardanuy, ídem. 
Elov Puy G aset, ídem.
Valero D ia Barrull, ídem.
M iguel G uerra, ídem.
José C om a Bertrán, Conques. 
Cándido Jordana Bada, ídem.
Em ilio Com a Bcrnadó, ídem. 
Francisco U tg é  Serra, ídem.
Manuel Buchaca Pujol, ídem.
L uis Gilí Rosell, ídem.
Marcelino D urich M as, ídem. 
Antonio Solc Alsina, ídem.
José Ser ais Miquel, Rivert. 
Herm enegildo Cardona B e n t u y, 

ídem.
Jo: é Franch Pcrisé, ídem.
Andrés Franci Pujolá, Serradell.
José T arra t Soláns, ídem.
M artín M asa Periche, ídem.
Ramón Peiró Jaim cjuán, Trem p. 
Antonio M onguet Puy, San M artín 

de C an als.
José C an ut Pons, V ilaller.
José Balagué Esteve, Trem p.
José Arm engol N avarra, V ilam it- 

jana.
Concepción Baró D elger, Trem p. 
Federico Canellas, ídem.
Palm ira Collgrós, ídem.
R osa Sorigué, ídem.
Pom peyo M olist, ídem.
Juan Puche M artín, Pobla de Se- 

gur.
Em ilio M aciá M artí, ídem.
Ramón G aset Sorigué, ídem.
Juan Senellé Bergués, ídem:
M iguel Fontelles Batalla, ídem* 
Ramón Ser ven t Víu, ídem^
José Ríus M ás, ídem.
Ram ón Bocha Tohá, ídem.
Juan Sarrit Ropafort, ídem.
Ignacio Dolí Casanovas, ídem. 
Enrique Coll O liva, ídem.
Manuel R afel Canut, ídem. 
José C asas R oig, ídem.
José Vidal M atéu, ídem.
Em ilio G aset Gordó, ídem.
Luis Bastida Ximénez, ídem.
Manuel Fontelles Ribes, ídem.
José Fontelles Batalla, ídem.
Antonio V ilanova Esquerra, í d e m .  
Ramón Pons Com abella, ídem.
José M auri Aléu, íd&n»
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Marcelino Gimeno Herrero, ídem. 
Ramón Mariñosa Subiña, ídem. 
Modesto Coma Castells, Adons. 
M aría Ramoneda Aguilar1 Paláu de 

, fogu era .,
Francisco Flores Campos, ídem. 
Joaquín Ribera Ramonet, ídem. 
Juan  Capdevila Gasolo, ídem. 
Ja im e Frió Calveros, ídem.
Jo sé  Sopeña Quintana, ídem.
Jo sé  Ribera Porta, ídem.
José  Puértolas í^apiedra, ídem,; 
Conrado Y íu  Vfu, ídem.
Francisco Tremona Font, ídem. 
Francisco Gelonch Gr au, Paláu de 

fo g u e ra .
Jaim e Fillat Meno, ídem.
Eusebio Mostré Aretioaurtena, Fi- 

gueróla de Orcáu,
José  Santacréu Homs, ídem. 
Antonio Fi güera Man tañer, Guar

dia de Trcmp.
Joaquín G a sede Benede, ídem.: 
Valentín Fillat Monsó, ídem,. 
Agustín Ruat Felíu, ídem.
Hilario Finés Alegret, ídem.
Ramón Colomina Capdevila, ídem. 
José  Felíu Bardella, ídem.
José Lloréns Domingo, ídem. 
Faustino Clarimón Puig, Figuero- 

la de Orcáu.
José Bayona Costa, Isona. 
Raimundo Ribera R  a  ni o n e d a ,  

Guardia de Trcm p.
José Gordó Solé, Pont de Clavcrol. 
Ramón Pes Simeli, Tendruy.
Tom ás A’iestruy Andía, Vilam ií- 

j a n a .
Tremp, 30 de julio de 1943. — El 

Juez de Instrucción accidental, Enri
que Solé.—El Secretario . judicial, J .  
Miquel.

17.262

Valencia
Don José!G im eno Oleína, M agistra

do, Juefc de Instrucción del Ju zga
do nú^nero 2 de Valencia.

Hace saber: Que en dicho Juzgado 
, se instruyen expedientes contra:

177 de 1943, Francisco Borreda Ble- 
da-, do Burjasot.

284 de 1943, Vicente Lloréns G ra
fía, de Godeila. ,

303 de 1943, Enrique Murillo Yer- 
deguer, de Vinalesa.

3 11  de 1943, Francisco Marqués 
Jordán, de Burjasot.

Valencia, 20 de julio de 1943.—El 
Júez, Jo s é . G i m e n o E l Secretario 
(ilegible).

¿ó.774<

LIBRE DISPOSICION DE BIENES.
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Bilbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de Res
ponsabilidades P o l í t i c a ^  de la 
m ism a..
Hago saber: Que los expedienta

dos que -se mencionan han hecho elec
tiva la sanción que les fue impuesta, 
por lo que han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes:

Alfredo Delgado González, mayor 
de edad, soltero, Médico y vecino de 
Bilbao.

Manuel Arróspide Aramhuru, ma
yor de edad, casado, industrial y v e 
cino de Erandio (Bilbao).

Bilbao, 2 de agosto de 1943.—El 
Secretario, Valeriano P e ñ a .— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible)Á

.17.247 y &

JUZGADO DE INSTRUCCION  
Ciudad-Rodrigo

Habiéndose satisfecho totalmente 
por el inculpado Victoriano González 
Hernández, vecino de Alameda de 
Gardón (Salam anca), la sanción eco
nómica que con lecha 5 de mayo de 
]942 e fué impuesta por el extingui

do Tribunal Regional de Vallado,lid, 
en expediente al mismo seguido con 
e ’i núm. 869, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposicin de sus 'bie
nes.

Ciudad-Rodrigo, 29 de julio de 1943. 
E l Juez, Luis H. Picado.—El Se

cretario, P. H ., Ignacio Elvira.

17-251
La Palma del Condado

Don Alejandro Cano Caces, Juez mu
nicipal, Letrado, en funciones de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad y su i¡ artido.
H ago saber: Que en el expediente 

número 6 de este Juzgado, 181 del 
Juzgado Especial y 343 del Tribunal 
Regional, seguido contra el vecino de 
Villarrasa (Huelva) José Picón Boza, 
he acordado requerir a los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado, que de
berán formular su reclamación, ante 
este Juzgado, en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles.
* L a  Palm a del Condado, 2 de agos
to de 1943.—El Juez, Alejandro Ca
no.— EL Secretario, Jo sé  Galán.

M adrid

E:i virtud de 'io acordado por pro
veído de esta fecha, dictado por el 
Juzgado de Instrucción núm. 18 de 
esta capital, en los expedientes incoa
dos con los números 217, 218, 222, 
223, 224, 225, 229, 19.220 y 221 de
1943, c o n t r a  Fernando Redondo 
Ituarte, Francisco Martín de Anto
nio, José  de Pablo Luque, Andrés 
Yunqaera Calvo, Manuel Palacios,- 
Manuel Lois, Ni cas i o Sancho Duran, 
Juan Vi 11 arre al Gutiérrez, Ramón So
to Fernández y Manuel Bozada Alon
so, se hace saber por medio del pre
sente que deben prestar declaración 
en dichos expedientes cuantas perso
nas tengan conocimiento de la con
ducta político-social de 'ios inculpa
dos, así como de indicar la existen
cia de bienes de aquéllos.

Madrid, 4 de agosto de 1943.—E l 
Juez de Instrucción (ilegible)*—Él S e
cretario (ilegible).

i7-253
M artos

Don Miguel Canis Espejo, Juez de
Prim era Instancia e Instrucción in
terino de este partido.

Hago saber: Que en 6 de mayo 
último so decretó por este Juzgado 
el sobreseimiento de los expedientes 
que a continuación se expresan, can
celándose al husmo tiempo toda tra
ba v recobran, por tanto, los expe
dientados la 'libre disposición de bie
nes :

Del Juzgado Provincial de Jaén :
Núm. 4.842 de 1941 y 309 de este 

Juzgado, contra Antonio Sánchez Fer
nández, de Villardompardo.

4.170 de 1941 v 371, respectivamen
te, contra Francisco Cám ara Lozano, 
de Torrcdonjimcno.

5.330 dé 1041 y 391, respectivamen
te, contra Marcial Milla Cabrera, de 
Valdepeñas de Jaén.

5.493 de 1941 y  405, respectivamen
te, contra Juan Francisco Guillén 
Molina, de Higuera de Calatrava.

5.494 de 1941 y  406, respectivamen
te, contra Manuel Hidalgo Díaz, de 
ídem.

5.665 de 1941 y 6.169, 503 y  588, 
acumulados, contra Ana Lendínez Se
rrano, de Martos.

5.609 de 1941 y 488, respectivamen
te, contra Antonio Castro Espinosa, 
de Valdepeñas de Jaén ’.

5.684 de 1941 y 507, respectivamen
te, contra Germán Ollero Moren te, de 
Porcuna.

5.730 de 1941 y  518, respectivamen
te, contra Cándido Serrano Moral, 
de Valdepeñas de Jaén.

5.731 de 1941 y 519, respectivamen
te, contra Eduarda Anguita Ocaüa1 
de Higuera de C alatrava.



Anexo único.—Núm. 317 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 0 3

5.893 de 19.41 y 539, respectivamen
te, contra Ju a n  Garrido Giménez, de 
ídem.

5.992 de 1942 y 566, respectivamen
te, contra Camilo Escaldas Giménez, 
de Fuensanta de Martos.

5.997 de 1942 y 569, respectivamen
te, contra L ia s  'E step a  Lendínez, de 
Valdepeñas do Jaén.

6 . 1 18  d(3 ip.12 y 579, resnectivamen-'. 
te, contra Fernando lliana Arroyo, 
de ídem.

Incoados por este Ju z g a d o :
Núm. 31  «S, contra Cristóbal L c n d í - : 

Hez Merino, de Valdepeñas de Jaén. ’
346, contra Andrés Martínez Extre- 

rnera, de ídem.
410, contra Manuel Extremeña Chi- | 

fca, de ídem.
414, contra ¡Eduardo O suna M ora

les, de Villardompardo.
6 1 1, contra Antonio Mar tos R odrí

guez, de Valdepeñas de Jaén .
615 , contra plutonio V erg a ra  V a ’en- 

Zuela, de Torre-donjirneno.
616, contra Ju a n  Casado Vallejo , 

de Porcuna.
618, contra Ju an  Pérez Ocaña, de 

Xorredonjimeno.
623, contra Jo sé  Pulido López, de 

M artos.
>,626, contra Jo sé  Gálvez de la T o 

rre, de Martos.
6 y , contra Antonio Pérez Carpió, 

de ídem.
Martos, 4 do agosto de 1943.— El 

Juez , Miguel C a n is .— E l Secretario, 
J o s é  Gálvez.

I7*254

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
ÍIADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

es¡Ui íeoha .por el señor Juez de primera 
Instancia núm. veinte, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instan cía dei 
Procurador don Carlos Mar*a Bru y 
López, en mimbro y represe 11 t-ción del 
Banco Central, S. A., contra don Gon
zalo Abril Lozano, sobre reclamación do 
diez mil pesetas de principal, intereses 
legales y cuitas, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta' de la 
finca embargada ©n dichos autos, y cuya 
descripción e á 'L  siguiente:

«Granja deil Pilar».—Constituida por» 
la agrupación de las parcelas siguientes: 
G ranja titulada «Gal.) riel a», en la villa 
de Pinto, plaza de Edmmido Meri, an
tes d» Santiago, núm. 3., que linda: 
al Poniente, -con di-cha plaza; por dere
cha, entrando, o sea al Sur, con calle 
de ¡og Perles, por la que ©stá señalada

con el número 1; por el Norte, camino 
de las E ra s ; por el Saliente, con era 
de Estanislao P érez ; su £u-perfici© es de 
9.423 metros 55 decímetros.

Una era de pan trillar, 6Íta en Pinto, 
sitio del Royo; linda: por Oriente, con 
otra de Antonio Jordán; Mediodía, ca
mino de Perales; Poniente, con huerta 
de José G urm eta; y Norte, con era de 
.a testa menta ría éi© doña) Teresa <aoí 
Toro ; su superficie 03 de seis celemines
0 sean 17 ¿reas y 12 centiáicas.

Tionra de pan trillar, c1L el mismo 
término, camino de les Pc-raics, de cua
tro celemines, o si mu 11  áreas, 60 cen-
1 j a re a s ;  iluda: al Norte, herederos de 
doña Tere.sa del Tcój; Éste, Cuq cami- 
iio de lo-s Perales; Sur, rt-lnrido camino, 
y Oeste, con tierras de Ventura Ruiz.

U ní tierra en el mismo termino, sitio 
denominado San Sebastián o Santiago, 
de una fanega, setenta y sois estada-

; les, o bean cuarenta y una áreas y cua
renta centiáreas ; linda : al Norte, con
tierras de Diego M ana Jarava; ai Me- 
diud a, con el camino de San Esteban; 
ai Poiiienite, con tierras de don Eduar
do Huertas, y al Norte, co.n el camino 
viejo de Madrid y tierra de Galustiano 
Lornezo.

Una tierra ©n *1 mismo término, en 
el camino de Madrid, sitio llamado de 
iu Teñera, ue tres celemines, o sean 
uch.o áreuo, cincuenta y seis centiáreas; 
linda: por Oriente, con otra de don Es- 
teba_u Muñoz; Mediodía, con Otra de 
Jusé Reboiledo, y Poniente, y Norte, con 
uieiio camino de Madrid.

Una iiuena y era, sita en ©1 casco de 
la vñia do Pinte, en la calle de los Pe
rales y camino de San Francisco y San
tiago, Je cabida una fanega y seis ce
lemines, igual a cincuenta y una áreas 
y treinta y ¿eis ceuttiá.reas; que linda: 
Oriente, con propiedad de José Jordán; 
al Mediodía, con la calle de los Pera
les y prupiedad de Eduardo Huertas; <d 
Pumente, otra de Eduardo Huertas, y 
al Norte, con el camino do San. Fran
cisco y Santiago.

Dentro d© la finca a Granja del Pilar» 
existen las txmsir nociones siguientes : 
Una casa vivienda, con dx>s plantas, que 
mide doscientos nueve metros cuadra
dos sesenta decímetros, también cuadra
dos. Unos anexos, compuestos de lava
dero, .retrete y nave destinada a galli
nero* d« una planta, que mide cuarenta 
y cinco metros noventa y do* decíme
tros cuadrados. O tra nave, destinada a 
vaquería, compuesta de du3 plantas, 00n 
'u.na superficie de ciento setenta y -cinco 
metros cuadrados, setenta y  cinco decí
metros también cuadrados. Una cerca, 
que circunda cinco de las parcelas que 
■integran la «Granja del Pilar», con ex
cepción de la sexta, que se denomina 
Tenería, la cual se encuentra fuera de 
la citada cerca; cuya cerca tiene -una 
longitud d© trescientos catorce metros

sesenta y cinco decímetros, por; una 
altura de dos metros y medio.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado, sito en la calle' del General Cas
taños., número uno, y el de igual clase 
de Getaie, se ha señalado el dia diez 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo ]as cundió ¡iones siguien
tes :

Primera. Servirá d© tipo para esta 
primera subasta- la cantidad Je doscien
tas catorce mil quinientas ochenta y una 
pesetas ochenta y cinco céntimos, en que 
ha gibo tasada pericialmente dicha lin
ea, y no se ¿admitirá postura alguna que 
no cubra las Jos terceras partea de di
cho tipo.

Segunda! Para tomar parte en la 
mLma «deberám. consignar previamento 
los licitado-re® el diez por ciento del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. El remate podrá hacerse a  
calidad d© ceder a un tercero.

Cuarta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro s© hallarán de 
manifiesto en la Secretaría do este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y 
los lici.tado.res deberán conformarse <xxa 
e 11 os y no tendrán derecho' a exigir nin
gunos otros.

Quinta. Sí hubiese dos posturas igua. 
le.3 so abrirá nueva licitación entre I03 
des rematantes; y

Sexta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes--si las hu
biere—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d© las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado «n Madrid, a treinta de octubre 
d© rnil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B ,y, el Juez 
de Primera Instancia, Alberto García 
Martínez. '

4.136-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente se anuncia la muerte 
sin (testar y sin de-jar sucesión alguna de 
doña Isabel Fernández Conde, ocurrida 
en Madrid en 15 de marzo de 1942, na
cida en ©sta capital ©n 15 de febrero d© 
1892, hija legítima de don Antonio y 
de doña Francisca (difuntos) y en estado 
de viuda de don Juan Gómez Hernando, 
y se llama a líos que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de dicha 
señora que sus sobrinas María del Pi
lar, María d'el Carmen © Usa bel Fernán
dez Muñoz, hijas d© don Jesús Fernán
dez Conde, herm ano de doble vínculo de 
la causante, a fin de iq.ue comparezcan a 
reclamarlo en el término do treinta días 
ante este Juzgado d© Primera Instancia 
número i, Decano, donde se tram ita ed
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expodiente de declaración dé herederos 
fcbintesrtaio & petición de sy-s referidas 
sobrinas.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1943.—El Juez, Juan A, Pacheco.—El 
Secretario, D'r. Juan Infante.

4.116-A. J. 

MADRID

Edicto
Don Eduardo I'báñez Cantero, Juez de

Primera Instancia del número 16 de 
, esta oapital.

Poar el presente se anuncia la muerte 
jan testar de don Mariano González Câ - 
t&lina, nacido en Madrid el .22 de julio 
de 1694, hijo legítimo de Justo y de 
íhaiiiia, que falleció ©□ bu domicilio de 
esta capital, Zurbano, 39, el día 20 de 
junio de 1943, sin otorgar disposición al
guna testamentaría y sin dejar descen
dientes n¿ ascendientes d-e ninguna cla
se, habiendo ocurrido su óbito en estado 
de soltero, y se llama a lee qte se crean 
ocm igual o mejor derecho que don Luis 
y dofia Feúisa González Catalina, her
manos d1© doble vínculo del causante, 
que reclaman su herencia, .para que pre
via justificación, de su derecho compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1943. — El Juez, Eduardo Ibáñez.—El 
Secretario (ilegible).

4.124-A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto per el se

ñor Juez Ide Primera Instancia del Juz
gado número 12 de esta ciudad, en pro
videncia de 29 de octubre último, dic
tada en di procedimiento eje-cutiv--» su
mario de»í artículo 121 de la. Ley Hipo
tecaria. . instado -por la sociedad mercan
til regular colectiva |«Felio, Comadrán y 
.Compañía» contra don Amadeo Alandi 
Canela, por el presente se saca a públi
ca subasta por (tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la cuarta parte indivisa que co
rresponde ai demandado, en la siguiente 
firica:

Casa con jardín detrás, sita ©n esta 
ciudad, ca-lle rte Cuspe, número dieci
nueve, antes once, compuesta ‘de sótanos 
en parte, planta baja y euaitro pisos 
altos, dividido el tercero y cuarto en dos 
habitaciones cada uno, y  además quinto 
piso con dog habitaciones sin 'vistas a. la 
palle, ocupando una línea de-fachada de 
trece metros cincuenta y tres centíme
tros, o sean, sesenta y nueve-palmos se
senta céntimos, y un fondo' de veinti
séis' met-ros, iguales a ciento treinta 
y tres palmos sesenta y * seis déci
mos, siendo la total finca edificada 
hasta la galería de los pisos .'superiores, 
o sean segundo, tercero y cuarto, tres

cientos cincuenta y tres metros ochenta 
y tres decímetros cuadrados, Iguales a 
nueve mil trescientos sesenta y cinco 
palmos trece décimos cuadrados, y la 
destinada a jardín, doscientos ochenta 
metros noventa Y dos decímetros cua
drados, ¿goales a seis mil cuatrocientos 
treinta v seis palmos setenta y dos dé
cimos cuadrados, y linda: a.1 frente, o 
mediodía, con la calle de Caspe; por la 
espalda, Norte, parte con herederos do 
don José María Serra y parte con don 
Guillermo Huelín; por la derecha sa
liendo, Poniente, oon Arturo IJenas; por 
la izquierda, Oriente, con otra d* la» 
viuda e hijos de Isid-ro Alandi. Inscrita 
en e>l Registro de la Propiedad de Orien
te, de está ciudad, al tomo 1.216 del 
archivo, folio 164 vuelto y  165, ins
cripciones 29 y 30.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de e^te Juzgado, sito en 
el Palacio de Jináicia (Salón de Víctor 
Pradera), el día trece del próximo mes 
de diciembre y hora de las doce, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los limitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en la 
Cajn General dp Depósitos de esta pro
vincia uña cantidad igual, por lo Buenos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
la segunda subasta, o sea la suma de 
ciento cincuenta md pesetas, sin cuyo 
requisito no sérán. admitidos; que los' 
autos y la certificación del Registro de 
la (Propiedad, a que se refiere la regla 
cu arta., del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria ; y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Sociedad ac- 
tora, continuarán subsistentes, entendién
dole que eü rematante las acepta y queda 
subrogado en iia responsabilidad ■ de 1°3 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Barcelona, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El (Secreta
rio,» P.' H.. Francisco Oms, ¡0f.

4,117-A. J.

MURCIA

Edicto
Den Francisco Yufera Hernández, Juez

de Primera Instancia del distrito, nú
mero 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que enaste Juzgado se 

tramita expediente sobre adjudicación de 
bienes a que e^tán llamadas varias per-, 
senas, sin designación de nombre, a ins
tancia del Procurador don Jeeualdo Ce- 
brián Meiro, en nombre y representación 
de doña Luisa y doña Luz Seiquer Se
rón. y por fa.lleciimiento.de doña Vicenta 
Lumerais Serón, natural' y vecina que 
fué de Murcia, hija de Hermenegildo y 
Dolores, la que falleció el veinte de no
viembre d© mil novecientos treinta y ,

cuatro, y cuyo expediente tiene por base 
un testamento otorgado por dicha seño
ra con fedha veintisiete de enero de itnil 
novecientos diecinueve ante el Notario 
que fué de esta ciudad don José Soriano 
Cano, y er. el' que, después de instituir 
a diversas personas como herederas, para 
el caso de fallecimiento de' las mismas 
disponía pasaran sus bienes eu pleno do
minio a los más próximos parientes lie 
la misma que cuando llegue su falleci
miento existan de la línea de su madre, 
doña Doiioros Serón Almansa, que sean 
hembras y que se ha 11 en ©n estado de sol
teras o viudas.

Por el (presente se llama a cuantas per
sonas se crean con derecho a los bienes 
para que comparezcan a deducirlo ante 
este Juzgado en el término de dos me
ses a contar desde la fecha do la publi
cación de este edicto fcn el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El juicio lo lian promovido doña Luisa 
y doña Luz Seiquer Serón, mayores do 
edad y solteras, parientes en, cuarto 
grado de consanguinidad de la causante, 
doña Vicenta Humeras Serón, por la lí
nea de la madr© d-e ésta, doña Dolores 
Serón (ALnansa-,

Se hace constar que éstos son los se
gundos edictos que se publican, habien
do comparecido dentro de Jos primeros 
doña Remedios Lumeras Ruiz, da cual 
se considera con derecho a la herencia 
indicada por e*er heredera de doña Ma
ría Loreto Lumeras Serán, y ésta a eu 
vez dfe la doña Vicenta, según expone 
en el escrito presentado.

Y con el fin de llamar a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
que las comparecientes expresadas, libro 
el presente en Murcia a 5 de noviembre 
de 1943.—El Juez, Francisco Cufera.— 
El Secretario (ilegible).

4.856-0.

MERIDA
Don Jacinto Blasco Camareros, Juez de

Primera Instancia de esta ciudad/ y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado ko 

siguen autos de juicio ejecutivo por el 
procedimiento judicial sumario estable
cido en ©1 artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don 
Luis Matute Suárez, en nombre y repre
sentación de don Luis López Ramírez, 
vecino de Arroyo de San Serván, contra 
doña Teresa Márquez Muñoz, por sí, 
como viuda de don Federico Tija Gonzá
lez, y como representante legal de sus 
cuatro hijos de corta edad que residen 
en Hornachos, y todos como herederos 
del don Federico' Pia González, que 
sucedió en el dominio de la finca hipo
tecada a su madre/la deudora, boy fa
llecida, doña Remedios González Váz
quez, vecinos de Hornachos, sobre cobro 
de veintiséis mil setecientas cincuenta
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pesetas, importe del principal o intere
ses vencidos bast-., et cuatro de abril de 
mil -novecientas cuarenta, inas los inte
reses del capital al seis por ciento, digo 
al seis entei'os .y setenta v cinco centé
simas por ciento anual desde el cinco 
de abril h;i.stH el completo pago, con to
das las costas y gasíos que se causen, 
en cuyos autos y a instancia de la parte 
actor a lie a coro a do proceder n la venta 
en segunda subasta pública de La finca 
hipotecada que a-continuación se descri
be, anunciándose su celebración por me
dio de edictos, eme se publicarán *>n *1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia de Badajoz con veinte 
días de antelación al señalado para el 
roma t e :

«Un cercado o cortinal cen arbolado 
de alcoinoques, a! sitio de «Trassierra», 
denominado «Huerta de los Castaños», 
término de Hornachos, fire contiene 
dentro de su perímetro un balneario y 
seis edificacio-nes, unas de planta baja y 
otras de dos pisos, destinados al icrvicio 
del balneario y la finca, todo lo cual es 
objeto de este contrato. Tiene de cabida 
doeo fanegas, equivalente^ a’ siete hec
táreas, setenta- y dos áreas y sesenta y 
ocho cent;áreas. Linda; por Orí-ente, M e
diodía y Poniente, con la falda de la 
Sierra, y por Norte, con la calleja que 
forma esta finca con propiedad de don 
Ha rnón Tabeada.

El acto de subasta tendrá lugar en !n 
Sata Audiencia de este Juzgado el <La 
dieciocho de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana, y se advierte:

Primero. Que servirá de tipo para 
esta segunda subasta la suma de sesenta 
y siete mil quinientas pesetas, que es el 
setenta y cinco por ciento del pactado cu 
la escritura de constitución de hipoteca, 
base del procedimiento.

Segundo. Que- no s-e admitirán pos
turas que sea inferior a 'd ich o  tipo.

Tercero. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en las mesas de este 
Juzgado o en e l. establecimiento dstina- 
do at fecto una cantidad i g u a l ,  por lo 
menos, al di-e-z por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, sin cuyo requisito n o  se
rán* admitidos.

Cuarto. Que los autos y  la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
ce refiere la regia cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en iLa Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deu 
eeem. tomar parte en la licitación; y

Quinto. Que se entenderá qu-e.todo li
diador acepta como bastante'la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el.rematante las acepta 
y  queda subrogada en la responsabiiiidad

de las mismas sin destinarse a su extin
ción gl precio del rema-te.

Dado en Mérida a tres de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Juez, Jacinto Blanco.— El Secretario ju
dicial (ilegible).

4.119-A. J.

RONDA

Cédula éCe emplazamiento

El señor Juez d-e Primera Instancia 
de esta ciudad, en providencia dictada 
con esta fecha admitiendo a trámite la 
demanda cU juicio declarativo de mayor 
cuantía, formulada en nombre de don 
José Lazárraga y Abechuco, contra doña 
Katharina- Graemer sobr-e nutidod de 
matrimonio celebrado por dichas perso
nas, ha mandado conferir traslado de la 
misuma ni Ministerio Fiscal y a la de- 
mnnda/hi, do ib* Katharina Graemer, em
plazándose a dicha señora, por ignó
rame su actual domicilio, mediante el 
presente adicto, para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables com
parezca en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de lio 
verificarlo le parará eiL perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Ponda a 8 de no
viembre de 1943.— El Secretario, Miguel 
Orellana.

4.123-A. J.

E L C H E

Edicto
Don Andrés Tari Navarro, Abogado, 

Juez-iMunicipa. de esta ciudad en fun
ciones de Primera Instancia de la 
misma y su partido, por hallarse el 
propietario en- comisión de^servicio.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente pro
movido por el Procurador don Francisco 
SeUva Lucas, €h nombre de doña Adelai
da Mas y del Rivero, en el que se soli
cita la devolución de la fianza consti
tuida por el que fue esposo de ésta, don 
Mariano Valenciano Maceres, Registra
dor de la Propiedad, tque falleció él día 
5 de mayo de 1938, habiendo desempe
ñado los R.egisítros de la Propiedad de 
San Vicente de la Barquera, Almazán, 
Navahenmosa, Bu jalante, Lora deJi Río 
y últimamente ?1 de este partido do El
che, al que se hallaba adscrito en la fe- 
oha de eu' fallecimiento, en cuyo expe
diente se. ha acordado publicar el pre
sente edicto, segundo de los tres que 
deben publicarse, de conformidad con lo 
prevenido en los artÍQulo 307 de la Ley 
Hipotecaria y 409 y siguientes de 6U 
Reglamento, a fin de que todos aquellos 
míe ten.tr.an at-euna acción oue deducir

contra el expresado funcionario por ra
zón de su cargo presenten la oportuna 
reclamación.

Elche, 30 ds octubid do 1943.—El 
Juez, Andrés Tari.

4.857-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las á'emás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día üe 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez O 
Tribunal que ss señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de ¡a 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a  los 
artículos correspondientes de. la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

Juzgados militares
5:482

REA REIS, Claudino; natural de la 
parroquia de Dorrón, Ayuntamiento 
de Sangenjo (Pontevedra), casado, 
marinero, de 36 años, cuyas demás 
s?ñas, actualmente se ignoran, dómi- 
c. lia do últimamente en Bordones, 
Ayuntamiento de Sangenjo; procesa
do por deserción de buque mercante; 
comparecerá, en término de quince 
días, ante el Juez instructor don José 
Me 11 id Vidal, teniente de navio de la 
Escala de reserva auxiliar, Ayudan
ta Militar ¿e Marina dei Distrito de 
Sanjengo, para notificarle la provi- 
denc a de procesamiento y ser inda
gado.

4.4,19.
5.433

SEOANE FERNANDEZ, Manuel; 
hijo de Antonio y de María, natural 
de Ca-rracedo-La Peroja (Orense), sol
tero, hojalatero, de 26 años, domici
liado últimamente en Carracedo-La 
Peroja; comparecerá, en el término 
de quince días, ante el Juzgado Mi
litar del Cuerpo de) Regimiento de 
Infantería núm. 55, sito en el Cuartel 
de San Francisco, de esta capital de 
Orense, a responder de lo$ cargos que 
le resulten en el expediente que se ins
truye por 1̂  supuesta falta grave de 
primera deserción.

4574.
5.484 

LLONCHS FONTANILLA, José; hi
jo de José y de Dolores, natural dtj 
Reus (Tarragona), que nació el dí& 1
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de agosto de 1916; comparecerá en el 
plazo de veinte días, ante don Diego 
Carbajo Rodríguez, Juez Instructor 
del Reginiieauto Mixto de Infantería 
número 87, a responder de los cargos 
que' le resultan en expediente que por 
el delito de deserción se tramita con
tra el mismo.

4.375.
5.4-85

MENDOZA BORBOLLA, Juan An
tonio; hijo de José y de María, natu
ral y residen,e en Llañes tOv.cdo); 
nació en 4 de septiembre de li917, 
soltero, estatura 1,780 metros. Sus se- 
ñas son estas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojo> castaños, nariz recta, barba 
poca, boca grande, color sano; com
parecerá ante el Capitán don Carlos 
Hueso Leiva, Juez Inspector del Juz
gado Militar nú ni. 3 de la Plaza de 
Logroño, sito en el Cuartel de In
fantería núm. 85,. en el pl-azo máxi
mo de quince días.

4,377.
5.488

ROMERO MARTIN, Atad; hijo de 
Martirn y de Ramona, natural de Val
depeñas (Ciudad Real), de 23 años, 
sujeto a procedimiento por haber faL 
tado a concentración en la Caja de 
Recluta de Alcázar de San Juan, pa
ra su destino a Cuerpo: comparecerá, 
dentro del término de treinta días, 
ante el Juez instructor don Juan Gar
da  Bedmar. Capitán de Caballería-, 
oon destinó en el Quinto Regimiento 
mecanizado, d£ guarnición en Aran- 
juez.,

4.m
5.487

CANTO TEMPRANO, Ramón; hijo 
de Eugenio y de Cecilia, natural de 
Buenos Aire.* (Argentina), nacido el 
día 15 de septiembre de 1915, cha
pista, casado, destinado a este Cuer
po, procedente dei Campo de Con
centración de Miranda de Ebro (Bur
gos), y destinado por la Caja de Re
cluta de Bilbao, encartado en expe
diente por la presunta falta grave de 
no incorporación, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante don Cán
dido fíanz Elcano, Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Húmero 21, de guarnición en Vitoria.

4879,
5.488

MARTINES, Jóeé; hijo de María, 
natural de Lovios, provincia de Oren
se, casado, panadero, nacido el día 
21 de septiembre de 1909, encartado 
en sumario ordinario por el delito de 
deserción; comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante don Cándido 
Banz Elcao, Capitán Juez Instructor  
dell. Regimieto de Infantería núm. 21,  
de guarnición en Vitoria, i

4.380, 

5.489
JIMENEZ DIAZ, Juan Antonio; 

hijo de Vicente y de Leonor, natural 
de Samper de Caianda (Teruel), de 25 
año», casado, vendedor, ignorándose 
más datos y cuyas demás señas per
sonales se desconocen, el cual estu
vo recluido en el Depósito de Con
centración de Reus, siendo trasladado 
más tai de al Campo de Concentra
ción Miguel de Unamuno y destinado 

 al Batallón Disciplinario de soldados 
trabajadores núm. 1, y poco después 
al Batallón núm. 35, del que se eva- 
dió; encartado en el expediente judi- 

 cial núm. 380 del año 1943; compa- 
 record, €n el término de treinta días,
 ante el Juez dón Miguel Bauza Font,
Teniente de Infantería Instructor del 

 Juzgado de Cuerpo del Regimiento de 
Infantería núm. 60, de guarnición en 
Inca (Baleares).

4881.
5.490

MONTERO MENENDEZ, Alfredo; 
prisionero dei Disuelto Batallón Dis
ciplinario núm. 89, con residencia en 
Teruel, fugado del mismo el día 24 de 
marzo de 1938, y cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, en el plazo 
de treinta días, ante el Comandante 
de Ingenieros don Teodoro Corarán 
Banzo, en Zaragoza, calle de Canda- 
lija, núm. 7, primero.

4883.
5.491

OTAL GIMENEZ, Rafael; prisione
ro de la Cárcel Provincial de Teruel, 
fugado de la misma el día 30 de ma
yo de 1940, cumpliendo la condena de 
veinte años de prisión mayor, natu
ral de Madrid y con residencia en 
Barcelona, calle de Borrel, núm. 52, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá, en el plazo de treinta 
días, ante el Comandante de Ingenie
ros don Teodoro Corman Banzo, en 
Zaragoza, ©alie de Candalija, núm. 7, 
primera

4.384.
5.492

GUILLEN BERTOLIN, Angel; na
tural de Pina de Moníalgrao (Caste
llón), hijo de Eduardo y de Agueda, 
soltero, Secretario de Ayuntamiento, 
de 31 años, cuyas demás señas se des
conocen, domiciliado primero, en Ar
gelina, después en Barcelona, c&lle 
Rochent, núm. 9. 1.°, El d o t, y últi
mamente' en la citada capital, calle 
Roura, núm. 55, domicilio de doña 
Rosa Pérez Bertoflín, encartado. en 
procedimiento sumarlsimo ordinario 
número 8.61IX); comparecerá en el | 
término de treinta días, ante don Juan j 
Calduda Guiral, Comandante de In
fantería, Juez Militar número uno de 
Castellón de la Rana, con domicilio

 en la calle de José Antonio,  
número 5.

4.386.
5.493

JUAN SUARES, Antonio; hijo de 
Juan y de Juliana, natural de Forrei
rá de Fleniejo, provincia de Be ja 
(Portugal), avecindado en San Bar
tolomé (Kuelva), de 27 años, soltero, 
motorista, ^estatura 1,801 metros; sus 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba al 
pelo, boca grande, color sano; sin 
ninguna seña particular; comparece
rá, en el término de treinta días, ante 
don Modesto Torrero Blanco, Tenien
te legionario con destino en el Tercer 
Tercio de La Legión, Juez Instructor 
Peimanente del mismo, domiciliado 
en el Acuartelamiento de Nador (La- 
rache), para responder a ios cargos 
que le resultan en expediente judi
cial que por la presunta falta grave 
de deserción se le instruyó.

4.290.
5.494

FERNANDEZ CONDE, José; artL 
llero segundo del reemplazo de 1939, 
hiijo de Bernardo y de Dolores, na
tural de Madrid y cuyo domicilio se 
desconoce, de 24 años, soltero, desco
nociéndose más señas personales y 
contra el cual instruyo expediente por 
el delito de segunda deserción ; com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante el señor Juez Instructor, 
Teniente de Artillería don Dios dado 
Pascual Chicote, en el Regimiento de 
Artillería núm. 62, de guarnición en 
Barcelona (Cuartel Numancia).

4.39il.
5.495

DELGADO GUTIERREZ, Francis
co; hijo de Manuel e Isabel, natural 
de Granada y domiciliado en la mis
ma, que nació en 5 de mayo de 1918, 
sin que consten más datos; compa
recerá en este Juzgado, en e\ térmi
no de quince días, ante el señor Juez 
Instructor del Regimiento de Infan- 
tría de Línea número 5 (Granada) ' 
don Pablo Torres Giménez, que tiene 
su domicilio oficial en el Cuartel de 
San Jerónimo, para responder de loa 
cargos que le resultan en este expe
diente que se le sigue, por falta a in
corporación al ser movilizado.

4292.
5.496

BRETON BRETON, Cipriano; na
tural de Rergasa (Logroño), /hijo de 
Santiago y de Fernanda, casado, de 
25 años, siendo desconocidas sus de
más señas, a quien se le sigue causa 
por deserción; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante don Jo
sé Jiménez López, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 12, 
de guarnición en Lorca (Murcia) 4

4294.
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5.497 I
MARTINEZ MARTINEZ, Andrés;

natural y vecino de Tabernas (Alme
ría), de 20 años; comparecerá, en el 
plazo de .treinta días, en el Juzgado 
Instructor del Regimiento de Infan
tería núm. 8 ante don Félix Cadeni
lla Jiménez, Teniente Provisional de 
Infantería de dicho Regimiento, sito 
en el Cuartel de Capuchinos de Má
laga, para responder de los cargos 
que le resultan en expediente que se 
le &igue, con motivo de haber cometi
do la falta grave de no incorporación.

4.395.
5.498

MOHAMED * BEN MOHATAR SE- 
NASMI, hijo de Mohatar y Mamana, 
natural de Argel, Zona Francesa, de 
22 años de edad aproximadamente, 
soltero, jornalero, cuyas señas perso- 

. nales son, piel morena, cejas al pelo, 
cabello negro, barba poblada, iris ne
gro, labios regulares, boca regular, na
riz gruesa, señas particulares ningu
na, filiado en la Cuarta Compañía del 
Quinto Tabor dél Grupo de Regula
res de Tetuán núm. 1 con el núme
ro 1.663, en Tetuán, y con destino úl
timamente en el Grupo de Regula
res núm. lo hasta el l de agosto de 
1942, desde cuya fecha se ignora su 
paradero; procesado por la supuesta 
falta grave de deserción €n el expe
diente judicial núm. 63 de 1942; com
parecerá ante este Juzgado, en el pla
zo de treinta días, ante el Coman
dante de Caballería don Eduardo Cu
sid Palazuelós, Jqez Instructor Mili
tar Eventual de esta Plaza, del Juz
gado núm. 42, sito en la calle de Or- 
tiz de Zúñiga, núm, 10, bajo izquier
da (Sevilla). *

4.396.
5.499

MEDINA PEREZ, Manuel; hijo de 
Salvador y de Petra, natural de Zu- 
márraga (Guipúzcoa), avecindado úl
timamente en dicho pueblo, de 21 
año de edad, jornalero, soltero, de 
1,736 metros de estatura, pelo casta
ño, cejas al pelo, Ojos regulares, na
riz grande; comparecerá en el térmi
no de quince días, ante el Teniente 
Juez Instructor don Cesáreo Castilla 
Delgado, del Regimiento de Infante
ría «Flechas Verdes» núm. 13, sito en 
el Cuartel de San Elias, de Barcelona.

4.396.
5.600

TERUEL ROMERO, Anselmo; hijo 
de Nemesio y de Hipólita, natural de 
Santibáñez (Zamora) y avecindado úl
timamente en Santibáñez, soldado, 
perteneciente al Regimentó de Infan- 

< tería Montaña núm. 64, y cuyas señas 
personales son: oficio labrador, 22
años, soltero, estatura 1.525 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,

nariz regular, barba regular, color 
moreno, sin ninguna seña particular, 
encartado en expediente judicial por 
supuesta falta de incorporación; com
parecerá, en el término de quince 
días, ante el Teniente don David 
Arias Rodríguez, Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Montaña nú
mero 64, de guarnición en Berga 
(Barcelona).

4390 .
6.501

ALAMO HERRERA, Jesús; hijo de 
Balbino y de Carmen, natural y* ve
cino de Vega de Valcarce (León), sol
dado perteneciente al Regimiento de 
Infantería Montaña núm. 64, ¿e guar
nición en Berga (Barcelona), y cu
yas geñag personales son: 25 años, 
sastre, sol¡tero, estatura 1,680 metros, 
pelo castaño, o jas castaños, color sa
no; encartado en expediente judicial 
por supuesta falta de incorporación a 
filas; comparecerá, en el plazo de 
quince días, ante el Teniente don 
David Arias Rodríguez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Montaña núm. 64, de guarnición en 
Berga (Barcelona).

4.406.
6.502

MUÑOZ GARCIA, Luis; hijo de 
Teodoro, y Concepción, natural de 
Olivares (Sevilla), soltero, del cam
po, de 23 años, desertor del Regi
miento de Infantería núm. 6; com
parecerá, en el término de veinte 
días, ante don Angel Onrabia y An_ 
guiano, Teniente Coronél de Artille
ría y Juez Instructor del Juzgado Mi
litar Eventual núm. 27, establecido e¡n 
Sevilla en la calle Bailón, núm. 19, 
segundo.

4.40/1,
6.503

CALDERON GONZALEZ, Gerardo; 
citado como testigo presencial de¡ he
cho que motivaron las heridas sufri
das por Rafael Barco Artiaga Reltia 
el día 5 de diciembre de 1938, ocurri
do en Zuera (Zaragoza), que última
mente residía en Santander, y cuyo 
actual paradero es desconocido; com
parecerá ante este Juzgado Militar 
número 1, 0 informará de su actual 
paradero y domicilio al Capitán de 
Infantería don Jesús Alvarez Pérez, 
Rambla do Santa Ménica, núm. 29, 
segundo (Barcelona), en el término 
de quince días.

4.402.
6.504

RODRIGUEZ LEIVA, Antonio; sol
dado, natural de Alameda (Málaga), 
de 23 años; comparecerá, en el plazo 
de treinta días, ante el Juzgado Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
número 8, sito en el Cuartel de Capu
chinos (Málaga), para  responder de

los cargos que resultan en el expe* 
diente que se le sigue.

4 403.
5.505

OABANLLLAfí SANMARTIN, San
tiago; soldado, natural de San Roque 
(Cádiz), de 23 años; comparecerá ante 
el Juzgado instructor del Regimiento 
de infantería núm. 8, sito e¡n el Cuar
tel de Capuchinos (Málaga), en el 
término de treinta días, para respon
der de los cargos que resultan en el 
expediente que se le sigue.

4.404.
5.505

FARIÑAS LAGO, José; de 25 años, 
natural de Sayar, Ayuntamiento de. 
Caldas de Reyes (Pontevedra), cuyo 
domicilio se ignora, así como sus se
ñas personales; comparecerá, en el 
plazo de quince días, ante don Hipó
lito López Núñez, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 57, de 
Pontevedra, el cual le instruye expe
diente por la falta grave de primera 
deserción simple. .

4.406.
5.507

BASCUÑANA SANCHEZ, Mateo; 
natural de Casablanoa y vecino de 
Uzda (Almería), de 23 años; compa
recerá, en el plazo de treinta días, en 
el Juzgado Instructor del Regimien
to de Infantería núm. 8, sito en el 
Cuartel de Capuchinos (Málaga), pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en el expediente que se le si
gue con motivo de haber cometido la» 
falta grave de no incorporación.

4.406.
5.508

RAMOS EMBUN, Julián; hijo de 
Lorenzo y Angela, natural de Bilbao, 
de 24 años, avemcidado últimamente 
en Bilbao; comparecerá, en el térmi
no de quince días, ante don Pablo 
Cantero Agraz, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 22, 
en Burgos.

4.407.
5.509

MARTI MARTI, Andrés (a) «Pae
lla», (hijo), de 32 años, casado, na
tural de Gandía, de donde se ausen
tó días antes de la liberación; com
parecerá, en el plazo de cinco días, 
ante el Juez del Juzgado Militar nú
mero 6, sito en la Plaza del General 
Palanca núm. 5 (Valencia).

4.408.
5.5,10

OANALS GARCIA, Alfredo; hijo de 
Domingo y de Dolores, natural de 
Barcelona, soltero, embalador, del re
emplazo de 1943, y cuyas señas parti
culares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, saris 
regular, barba regular, boca regular,
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frente estrecha; encartado en el ex
pediente judicial núm. 8.287, de 1943, 
por la supuesta falta grave de prime
ra deserción simple; comparecerá, en 
el plazo de treinta días, ante el sc- 
fipr Capitán Juez Instructor del Re
gimiento de Artillería Montaña nú
mero 21, de guarnición en Matar ó, 
don Gregorio Valoro Builgaz,

4.409.
5.6H1

XAMENA CtLADERA, Gabriel (a) 
«Mallorca»; de 53 años, casado, natu
ral de Pollensa (Mallorca), hijo de 
Antonio y Francisca, jornalero, ¿e es
tatuía regular, habiendo residido en 
Berga unos treinta años; procesado 
por atraco a mano armada; compa
recerá, en el término de ocho dias, 
ante don Ricardo Antolín Gutiérrez, 
Comandante de Infantería y Juez 
Instructor del Juzgado Militar núme
ro 3 de Manresa, demarcación de Ber
ga, sito en el Cuartel del Cajumen de 
esta Plaza.

6.512
OASAFONT PLANAS (a) «^1 Ros- 

set», de 47 años, casado, liijo de Ra
món y María, natural de Berga, de 
estatura regular, muy robusto, pelo 
ruibio, tez blanca, habiendo residido 
en Berga, calle Armonía, núm. 20; 
procesado por atraco a mano arma
da; comparecerá, en el término de 
Ocho días, ante don Ricardo Antolín 
Gutiérrez, Comandante de Infantería 
y Juez Instructor del Juzgado Mili- 
tar núm. 3, de Manresa, demarcación 
de Berga, sito en el Cuartel del Car
men' de esta Plaza*

4.4)10.
5.518

PEREZ PASTOR, Francisco; hijo 
de Anastasio y de- Vicenta, natural y 

, residente en Masala vés (Valencia);
' nació en 14 de en^ro de 1921, de ofi- 
. ció conductor, soltero (sin que cons
ten más datos en su filiación, com
parecerá ante el Capitán don Carlos 
Huezo Leiva, Júez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 3 dé ia Plaza 
de Logroño, ¿ito en Cuartel de In
fantería úm. 86, en el plazo de quin
ce días.

4.41il.
5.614

SANCHEZ IDE LAS MASAS Y GIL 
DE PAREJA, Luis; domiciliado últi
mamente en Cartagena, Linaza, -49; 
comparecerá ante este Juzgado, sito 
en la puerta principal del Arsenal 
de este Departamento (Cartagena), 
para responder a los cargos que le re
sultan ¿n la causa que se le instruye.

4.412.
5.516

MARTIN JIMENEZ, Felipe; hijo 
de Antonio y Antonia, natural de Al- 
geciras, gaitero, camarero, de 21 años,

estatura 1,605 mellaos, ojos pardos, 
nariz pequeña, barba regular, boca pe
queña, color trigueño, frente amplia, 
aire marcial, domiciliado últimamen
te en La Línea; procesado por haber 
faltado a concentración; comparece
rá, en el término de treinta días, an
te ed señor Juez del Regimiento de 
Infantería núm. 33, Base Naval, en 
Cádiz, don Florencio Revuelta Cárde
nas, Teniente de Infantería.

4.413.
5.516

IZQUIERDO GONZALEZ, Augusto; 
hijo de Agustín y de Agueda, natural 
de Zapardiel de la Cañada (AvUa), 
de 3'5 años, viuao, Sargento Provisio
nal úe Infantería; comparecerá, en 
el plazo de diez días, ante el Tenien
te Coronel, Juez Militar núm. 2 de 
Algeciras, <jón José Marqués Mesías, 
para prestar declaración como testi
go y aclarar determinados extremos 
en Causa sumarísima número 780 del 
año actual, por asesinato contra Jus
to Sancho Penó. 

4.414.

E D I C T O S
Juzgados militares

6.517
Cuantas personas conozcan la ac

tuación y conducta de Florencio Pé
rez López y Nicolás Vicente Herráiz, 
mayores de edad, casados, chófer y 
labrador, respectivamente, naturales 
de Valdeolivas (Cuenca), que al pare
cer fueron testigos presenciales de los 
detenciones y asesinatos de las perso
nas de derechas con residencia en 
Valdeolivas  ̂ sabiéndose además que el 
segundo citado ha intervenido en des
trucciones e incendios de Conventos y 
que actualmente se encuentra en la 
quinta Agrupación de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas, octavo pabe
llón, Toledo, lo manifestarán de pala
bra o por escrito en el término de un 
mes ante el Juzgado Militar Eventual 
número nueve, sito en ei Paseo de la 
Reina María Cristina, número 5.

Madrid, 21 de octubre, de 1943.
4.306.

Juzgados civiles
5.518

Don Mariano Bañeres Cavero, Juez
de Instrucción ejerciente de Tama-
rite de Liitera y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Ciríaco Valle jo Aldea, de 65 años 
de edad, soltero, dedicado a la men
dicidad, natural de Baldearenas (Gua
cíala j ana), pana que dentro del térmi
no do diez días comparezca ante este 
Juzgado, para a&r oído en el sumario

número 24 de 1943, sobre homicidio 
contra Juan José Ros. Ramos y tres 
más, bajo apercibimiento que de no 
verificai lo le p.irará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Tamar i te de Ltera, 23 de agosto de 
1943.—El Juez de Instrucción, Maria
no Bañeres. — El Secretario, Arturo 
Freixa.

17.820.

5.519
Don Manuel Ibáñez Martínez, Juez de 

Instrucción accidental de esta villa 
y su Partido.
Por el presente se interesa , de todas 

las Autoridades y los agentes de la 
Policía judicial la busca y Ocupación 
de los semovientes que a continuación 
se reseñan, qu  ̂ fueron sustraídos el
5 de agosto de 1943 en término, de
Buenaventura, pertenecientes a Ri
cardo Tinoco Díaz, y caso de se: ha
bidos ¿can puestos a disposición de 
c t̂e Juzgado en unión de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acredñan su legitima adquisición. 
Causa número 63 de 1943.

Señas: Un caballo de cinco años, 
alzada 1,31, colorado oscuro, raza es
pañola, lunar blanco en la cruz, letra 
(T), núm. 11 en la nalga derecha. /

Una burra de 16 años, rucia, pelL. v
blanca, alzada 1,30, herrada de las- 
mano?.

Talavera de la Reina 25 de agosto 
de 1943.—Ei Juez de Instrucción, Ma
nuel Ibáñez Martínez.—El Secretario, 
Gaspar Santiuste.

17.837.
5.520

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de Instrucción de Villarcayo 
y su Partido.
Por el presente se ofrece el proce

dimiento, conforme al articuló 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a los perjudicados en el robo de cer
tificados ocurrido en la cartería de 
Trespademe la nocde del día 26 de 
diciembre de 1942, por cuyo hecho se 
instruye sumario en este Juzgado, con 
el ¿úm. 19 del comente año.

Al mismo tiempo interesó d« todo 
aquel que pueda facilitar algún d,ato 
sobre el citado robo lo participe se
guidamente a este Juzgado.

Villarcayo, 7 de agosto de 1943.— 
El Juez de Instrucción, Saturnino 
Gutiérrez. — El Secretario. Judicial, 
Elias Gervás.

17.376.




